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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 25 de marzo de 1950, de acuerdo 

con fcus dteposiciones vigentes
Francos (J.j ~ r . * . 3,128 
Lbrds 30.6^0
Dólares ........... ........................ ......... 10,950
Francos euíso# ....................  252.970
Francos Delgas 21¿>00
Florines ...... ...........................  388,157
j&scuOos „ ............. .......... ............... .. 38.086
E?e®os> argenUcoss moneda legal 1,80
Coix>na3 suecas ..... 2.118
Corona* danesa? .........1.685

.C!) Esto r.ipo podrá sufrir las modifica- 
elones que e© deríven dei n¿gLíiiexi irane6s 
de cambios.

A V I S O
 

Se recuerda a los señores suseriptores la obligación de 
abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, si asi les 
conviniere* a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas ó doscientas sesenta pesetas, respectiva mente»

Igualmente se previene a los señores suseriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar como incursos en el articuló 27 del Reglamento 
de l .9 de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 
mismo nombre de la suscripción.

LA ADMINISTRACION

MINISTERIO DE HACIENDA 
Subsecretaría

Habiendo sufrido extravío el carnet de 
Identidad que anteriormente íué exten* 
cildo a favor de doña Consuelo Cobián 
Merino, Auxiliar de primera clase dei 
Cuerpo General de Administración . de la- 
Hacienda Pública, con destino en la De
legación de Hacienda de Segovia. en esta 
fecha se declara anulado el mismo, sien
do sustituido por el carnet número 9.585, 
que en el día de hoy es enviado a la 
expresada dependencia provincial, a fui 
de que seo entregado a la interesada.

Madrid, 21 de marzo de 1950.—P. A., el ¡ 
Oficial Mayor. Luis de Toledo. ¡

MINISTERIO DE AGRICULTURA |
SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 

Jefatura Provincial de Granada
E xtravío

Habiéndose extraviado el resguardo 
A4-AC-1, ejemplar del vendedor, serie O, 
número 84.338, expedido por el Almacén 
de esta capital, importante 444,86 pese
tas, sé previene a la persona , en cuyo 
poder se halle lo presente en las oficinas 
de esta Jefatura Provincial (Gran Via, 
¡número* 33 •, en la inteligencia de que - 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se haga efectivo el re
ferido resguardo sino a su legítimo due
ño, quedando el mismo sin ningún valor 
m efecto transcurridos que sean dos me- I 
tes desde la publicación de este anuncio ¡ 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia sin haberlo pre- » 
sentado, con arreglo a lo dispuesto. \

Granada, 16 de marzo de 1950.—El Jefe 
provincial (ilegible;»

536— 0 .

Jefatura Provincial de Valladolid
E x t r a v ío

Habiéndose extraviado el resguardo 
A4-AC-1, ejemplar del vendedor, número 
471.165, expedido por el Almacén de Ol
medo, importante 1.667,25 pesetas, se pre
viene a la persona en cuyo poder se en
cuentre que lo presente en las oficinas 
de esta Jefatura Provincial, en la inteli
gencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se haga j 
efectivo el referido resguardo sino a su ; 
legitimo dueño, quedando él mismo sin i 

'ningún valor ni efecto transcurridos que i 
sean dos meses desde la publicación de : 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la orovincia sin 
haberse presentado, con arreglo a lo dis
puesto.

ValiadoUd, 15 de marzo de 195&
629—0 ,

DELEGACION NACIONAL DE SINDICA
TOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. X- S-

Obra Sindical del Hogar
|3U BASTA-CONCURSO

La Delegación. Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O, N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras-dé cons
trucción de dieciocho (18) viviendas en 
San Cristóbal de la Polantera (León), 
acogidas, a los beneficios del Régimen 
protegido del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y de las que es Entidad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
. subasta-concurso, y. la forma de celebrar
se la misma, son los que seguidamente 
se indican:

t —Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas lia sido redactado por el Arquitecto 
don Ramón Cañas del Rio.

El presupuesto de qoñtrata, asciende 
a la cantidad de seiscientas nueve mil 
ciento sesenta y seis (609.166) pesetas con 
cuarenta y ocho (48) -céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamen
te ha de constituida en lá Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Ilácienda en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, es de doce mil 
ciento ochenta y tres (12.183) pesetas con 
treinta y dos (32) céntimos.

La fianza definitiva que ha de . consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de veinti
cuatro mi! trescientas sesenta y seis 
( 24.366) pesetas con-sesenta y cinco (65; 
céntimos.

II.—PJa¿o.x de la subasia~concur$a
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de León, du
rante treinta (30) dias naturales, contá-' 
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADQ, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo  relativo a las 
obras y circunstancias que comprende 
la contrata, y el pliego de condiciones 
económico-jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma esta
rán de manifiesto en la Delegación Pro
vincial Sindical de León, en la Jefa
tura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar, plaza de Cristino Martos, 4, y 
en el Instituto National de Ta Vivienda*

Marqués de Cubas, 21, Madrid, en los 
clías y horas hábiles de oficina.

La apertura de les sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
León, a las ‘doce horas del siguiente día 
al de quedar cerrado el. plazo de adrni* 
sióii de pliegos. .

La fianza definitiva deberá ser deposi* 
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la  
respectiva- Delegación de Haciendv. ' en 
la cuerna especial de Tesorería-del .Ins
tituto Nacio-vd de la Vivienda dentro 
de les quince días siguientes al ele la .pu
blica* ión de ila adjudicación definitiva 
en e) BOLETIN OFICIAL DEL. EST ADO.

Dentro dé los quince cías siguientes 
al de la constitución de la fianza defi
nitiva el adjudicatario’ deberá'-formali
zar, mediante escritura pública, el corres
pondiente contrato de ejecución de obras.

Las. obras se iniciarán dentro de los 
ocho,días siguientes^1* de haberle firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
-terminadas en un plazo de doce (l£* 
meses, & partir del dia de su comiendo.

III.—Fomo. de celebrarse la subasta*, 
concurso

Los licita dores presentará n la documettj 
tación para participar en la subasta-con- 

' curso en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta* 
económica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Provin
cial de la Obra (D. S. P.), y el otro, los 
pliegos demostrativos de las referencias 
técnicas y económicas y los siguientes d o  
cumentos:

1.° Documento acreditativo de .la pei> 
sonalidad del licitador o, en su caso, dé! 
apoderado, si se tratase de Empresa^ o 
Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la Sí* 
¡ ciedad licitadora.
i 3.° . Poder especial y suficiente para 
' concurrir á la subasta-concurso.

4,o Resguardo de haber depositado la 
fianza, provisional en la respectiva Delega. 
ción de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja^General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical*
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración y, en su caso, compro
bantes ae que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la

1 ejecución de las obras áon de producción
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nacional. (Ley de 14 de febrero de 190?.)
9.- Jilsu litan t es de encontrarse al co

rriente en el pago las primad y c-uoLis 
tío los seguros y. subsidios sociales.

La. Mesa estará presidida por el Délo- 
gado Sindical Provincial; com o Vocales, 
el Asesor Jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial, Secretario Técnico, Ar
quitecto Asesor de la Obra Sindical del 
H ogar e Interventor Delegado y un re
presentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y del acto dará fe  el Notario a 
quien por turno corresponda.

Los sóbres que contengan lar* proposi
ciones económ icas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglam ento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a continua
ción a la apertura, ante dicho Notario, de 
los sobres restantes, adjudicándose la obra 
a la proposición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

El basfcanteo de poderes, a cargo del 
lid iador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en León.

Term inado el remate, si no hay recla
m ación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás docu
m entos presentados, reteniéndose los que 
se refieran a la proposición declarada 
m ás ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudicar 
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras. .

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y  
timbres correspondientes.

Madrid, 10 de febrero de 195&—El Se
cretario general, Carlos A. Soler.

5490. 

DELEGACIONES DE HACIENDA
LA CORUÑA

Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación

E d icto

El limó. Sr. Presidente de la Junta 
Administrativa de esta provincia ha se
ñalado para las diez horas del dia L9 
de marzo de 1950 la reunión de dicha 
Junta para ver y fallar el expediente 
número 169 de 1949, instruido por ta
bacos.

lio  que se participa por m edio de 
este edicio, ,para su conovim ionio y 0O 0  
Lc.s de com parecencia .a.uie la expresa
do Junta, que se reunirá en ol salón de 
actos do la Delegación do Hacienda, ai¿- 
virtiéndose- que "está de m anifiesto -e! 
expediente instruido en  la Secretaria 
de dicha Junta, a Luis Gajarcio Solar 
y sus padres, Ram ón G ajard o y M erce
des ‘Solar, en la actualidad en ignora- 
do paradero y cuyo último dom icilio ct1- 
nocido que consta en: el expediente era 
Vereda Cementerio, 12, segundo, izquier
da, La Coruña.

Tam bién se le advierte de su derecho 
para .designar Vocal que- en su repre
sentación form e parte de la Junta, .de
biendo • de recaer el nom bram iento en 
persona que reúna las condiciones exi
gidas por el artículo 79 . de la Ley de 
Contrabando y Defraudación, que justi
fique tal condición  ante la Junta con  
la presentación del recibo de la con tri
bución industrial que satisfaga y par
ticiparse tal designación de dicho Vocal, 
en escrito dirigido al Limo. Sr. Presiden
te de la Junta, un día antes, por lo 
m eros, del señalado para la rcunicli 
de’ citado .Tribunal.

Ante la Junta puede .presentar toda 
la prueba que estime conveniente para 
la m ejor defensa de su derecho o  p ro 
poner la que considero atinente por ser 
e l m om ento legal para ello. Tam bién  
se le participa que puede nom brar per
sona que. en representación suya, com 
parezca anle la Junta, debiendo, en 
este caso, justificarse la representación 
con  poder bastante, otorgado ante No
tario. o  bien por poder privado y debi
dam ente legitimado.

Finalmente, se le hace sabe? que la 
Junta Administrativa, una vez que cons
te hecha la debida citación, deliberará 
y fallará en el expediente aun sin  su 
com parecencia.

La Coruña, 13 de m arzo de 1950.—El 
Presidente, Ram allo.

561-0,

&  CUENCA 

E d icto

Siendo necesario hacer las notificacio
nes fiscales reglamentarias en expedien
te que, por tarifa segunda de Utilidades,

ha sido irícoado por la Inspección de Ha 
ciencia de 1?. provii\<jkiá a don José Gar 
cío Navarro., que cobró" en tíuenache d 
Alaivón fCuenc:i ’ uros iniiTeses de 1; 
C onfederación 'Hidrográfica dol Júcar su 
jetos al impuesto, y desconociéndose e 
dom icilio aciual del citado, se le requie 
re para que en térm ino de quince día 
se persone en esta Delegación de Ha 
cienda (Adm ón. de Rentas) a fin de cc 
nocer del expediente o  manifieste a .1 
misma el dom icilio en que puedan hacéi 
solé las indicadas notificaciones.

Asim ism o se requiere a cuantas persc 
ñas que le conozcan o  sepan su parador 
que lo manifiesten a esta Dependenci 
en el plazo más breve posible.

Cuenca. 17 de m ar2o de 1950.—El Ad 
m inistrador de Rentas Públicas, Jos 
U. Otero*—Visto bueno, el Delegado d 
Hacienda (ilegible*.

554— 0 .

SERVICIOS HIDRAULICOS 

T A J O

E x p r o p ia c io n e s

Expropiación de iwrias fincas afectado 
por la construcción de las obras del par 
taño de uGabriel *y Galán», en términ 
municipal de Guijo de Granadilla (Ci 

ccrcs)

Por Decreto de 27 de enero de 1951 
publicado en el BOLETIN O F IC IA  
DEL ESTADO del dia 4 de febrero d< 
m ism o afio, se declararon de urgénte e]< 
cución las obras expresadas a los efet 
tos de que les sea de aplicación el pr< 
ceñim iento de urgencia para la expn  
[ración  forzosa de Las fincas afectada 
por dichas obras, previsto en la Ley <3 
7 dé octubre de 1939.

Practicadas las actuaciones prelimins 
res, se ha señalado por la D irección d 
estos Servicios la fecha del 4 de abr 
próxim o, a las diecisiete y dieciocho h< 
ras, para proceder ai levantam iento d 
las actas previas a la ocupación  de lí 
fincas cuya relación se expresa a cont 
nuación y por el orden sigu iente: la m  
m ero 1, a las diecisiete horas, y las nt 
m eros 2 y 3, a las dieciocho horas.

DATOS CATASTRALES
Término

Núm de
finca

NOMBRE Y APELLIDOS
Polígono Parcela Paraje

1

‘ '2 
3

—i—

Doña María Núfiezí Nodal y don Mariano Gu
tiérrez García .............................................................

Don Eusebio Mirón de la Calle .....................
Don Miguel González Torres y su madre, doña

Juana Torres Blázquez .........................................
------  ' ......  .............

4

Varios .......

Varios ...........

I
1

Varias .........

Varias .........

Membrillares ....... .........
Berrocoso de Arriba ...

Berroccso de Abajo ...

G uijo  de Granadilla. 
Idem id.

Idem id.
.................................................................ir.-.ra

Dichas diligencias tendrán lugar en 
los Jterrenos de referencia, por el orden 
antes expresado, sito en el término muni
cipal mencionado, debiendo advertir a los 
propietarios, así como a los representan-, 
tes en quienes deleguen y autoridades 
municipales que por disposición legal ha
yan de concurrir al acto de referencia, 
que deberán. personarse en dichas fincas 
en el día y hofas indicados, y que po
drán hacer uso de los derechos que le 
concede el artículo cuarto de la citada 
Ley. , *

Se hace constar asimismo para gene
ral conocimiento que la Administración 
ha nombrado Perito a don Juan Cana- 
dell Rongés, Ingeniero de Caminos, ad- 
virtiendo a los propietarios interesados

que si han de asistir al acto acompaña
dos de peritos habrán de comunicarlo a 
esta Dirección con la debida anticipa
ción,, expresando los nombres de éstos y 
circunstancias,

Madrid, 14 de marzo de 1950.—El In
geniero Director adjunto, Manuel Antón. 

515-0.

DIVISIONES HIDRAULICAS
NORTE DE ESPAÑA 

C o n c e s io n e s  de a g u a s  pú b l ic a s  
Habiéndose formulado en esta División 

Hidráulica las peticiones que se reseñan 
en las siguientes notas:

Nombre del peticionario; Don Alfredo 
Díaz Vidal y otros.

Clase de aprovechamiento: Producción 
de energía eléctrica.

Cantidad de agua que se pide: Ciento 
cincuenta (150) litros por segundo.

¡ Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Navelga.s

Término municipal en que radicarán 
las obras: Tineo (Oviedo). 551-0.

Nombre del peticionario: «Albaceazgo 
de Ramón Alvarez Arriba».

Clase de aprovechamiento: Abastecí* 
miento.

Cantidad de agua que se pide: Qui
nientos cuarenta y cuatro mililitros por 
segundo (0,544 1. seg.).

Corriente de donde ha de derivarse: 
Fuente de ,1a Riera.
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Término municipal en que radicarán
las obras: Villa viciosa (Oviedo?,

552-0.

Nombre del peticionario: Don Rafael 
Alcorta Plaza.

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales.

Cantidad de agua que se pide: Un li
tro por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Regata Aldabe.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Motrico (Guipúzcoa!.

553-0.

Nombre del peticionario: Don Rufino 
Penico Neo y otros.

Clase del aprovechamiento: Fuerza mo
triz.

Cantidad de agua que se pide: Cua
trocientos 1 litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
AiToyo Muiño Vello.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Brión (La Coruña).

De conformidad • con lo dispuesto en el 
artículo *11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abra 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguietq, inclusive, a la de publicación 
de los, presentes anuncios en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles, 
fco acinvtiran en las oficinas de estos Ser
vicios Hidráulicos, sitas en Oviedo, calle 
del Doctor Casal, número 2, 3.°, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que las peticiones que se anuncian o sean 
incompatibles con los mismos. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos, a que so re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los misinos.

Oviedo, 15 de marzo de 1950.—El Inge
niero Director, L Fontana.

531*X

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 
DUERO

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en las siguientes notas:

Nombre del peticionario: Don Juan 
José Barbero García. Vecino de Huerta 
(Salamanca).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Seis li

tros por segundo.
Corriente de donde lia de derivarse: 

Río Tórmes.
Términos municipales en que radica

rán las obras: Huerta (Salamancas
528-0 .

Nombre del peticionario: Don Julio 
González Fernández. Vecino de Sala
manca, plaza Mayor, 11.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 13 li

tros por segundo.
Corriente de dondq ha de derivarse: 

Río Tormes.
Términos municipales en que radica

rán las obras: Aldearrubia (Salamanca).
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-lev de 7 di
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre uñ plazo, 
que terminará a las trece horas del dia 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación de los pre
sentes anuncios en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de' oficina, deberán los peticionarios 
presentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en la calle de Muro, 5, Va- 
lladolid, el proyecto correspondiente a las 
obras que tratan de ejecutar. También, se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazos y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que las peticiones 
que se anuncian o sean incompatibles con 
ellos. Transcurrido el plazo fijado, no se 
admitirán ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de provectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 17 de marzo de 1950—El 
Ingeniero Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñas.

552—O0
EBRO

S e c c ió n  d e  a g u a s

Habiéndose formulado en este Servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Comunidad 
de Regantes de Las Planes y Aixalellas de 
Flix (Tarragona!.

Cantidad de agua que se pide: 85 litros 
de agua oor segundo de tiempo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Ebro. N

Término municipal en que radicarán 
las obras: Flix (Tarragona).

Destino del aprovechamiento: Riegos.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 2y del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente. inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, 26, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en las 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia.o sean incompatibles 
cen él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en ocmpetencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 

. antes citado, se verificará a las diez horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos* 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 15 de marzo de 1950.—El In
geniero Director adjunto, F. Fernández. 
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JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
ORENSE

Anuncio de convocatoria para cubrir, 
mediante concurso, dos plazas vacantes de 
Peón Caminero en la plantilla de esta 
provincia, con el jornal diario de trece 
pesetas, y diez de aspirantes para ir 
cubriendo las vacantes que en lo sucesivo 

se produzcan.
Esta Jefatura, en cumplimiento de .la 

Orden de la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vacinales de 28 de 
febrero próximo pasado, convoca concur
so para proveer dos plazas vacantes de 
Peón Caminero, con el jornal diario de 
trece pesetas, que actualmente existen en 
la plantilla de esta provincia, y diez de 
aspirantes en expectación de, ingreso pa
ra cubrir las vacantes que en lo sucesivo 
se produzcan.

Las plazas se provistarán con estricta 
sujeción a lo dispuesto en el Reglamento 
Orgánico del Cuerpo de Camineros del 
Estado, aprobado por Decreto de 23 de 
julio de 1943, Ley de 25 de agosto de 193£ 
y Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 16 de agosto de 1940, aclaratoria de la 
Ley anterior.

Para tomar parte en el concurso so 
precisan las condiciones siguientes:

Si se-trata de obreros afectos a los 
servicios de la Jefatura que se hallen 
trabajando más de dos años sin interrup
ción ni nota desfavorable o hijos de 
Peones Camineros:

a) No tener defecto físico que ijnpo- 
sibilite o entorpezca el trabajo, ni pa
decer enfermedad crónica que pueda 
ocasionar la invalidez parcial o total.

b) No haber sufrido condena' ni ex
pulsión de otros Cuerpos u Organismos 
del Estado.

c) Haber observado buena conducta, 
según certificado de la Alcaldía corres
pondiente o de la Jefatura Local de Fa
lange Española Tradicionalista y de las 
J. O N. S.

d) Haber cumplido el servicio mili
tar activo y no exceder de cuarenta años 
de edad.

Si se trata de aspirantes de ingreso di- 
rectó, las anteriores condiciones y, ade
más:

e) Tener edad mayor de veintitrés 
años y menor de treinta y cinco.

Las condiciones del apartado a) se 
justificarán con certificado del Inspec
tor municipal de Sanidad de la . locali
dad v, en su defecto, por titular con 
función oficial del Estado, Provincia o 
Municipio.

Las del apartado b), con el correspon
diente certificado de antecedentes pena
les, así como declaraicón jurada, suscri
ta por el interesado, en lo que se contrae 
a no haber sido expulsado de otros Cuer
pos u Organismos del Estado.

Las de los apartados d) y c) con la 
oportuna certificación del Registro Ci
vil, y con el pase o documento de si
tuación militar.

La> condición de caballero mutilado se 
acreditará por medio del oportuno títu
lo, y la mutilación debe ser tal, que per
mita el desempeño de las funciones pro
pias del cargo. 9

La condición de ex combatiente se 
acreditará por el título o certificado de 
1L concesión de la Medalla de Campaña.

Los ex cautivos y los huérfanos deben 
presentar certificado que demuestre cla
ramente sus derechos.

Todos los aspirantes deberán sufrir un 
examen ante un Tribunal competente, 
el cual determinará la aptitud de los con
cursantes.

El examen versará sobre las materias 
siguientes:

a) Leer y escribir y las cuatro reglas 
aritméticas.

b) Formar una listilla de'jornales y 
materiales.

c.) La parte -esencial de las disposicio
nes sobre Vigilancia y Policía, Circule?*
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ción  y Transportes por Carretera, y e l  
presente Reglamento. • . ’ I

el.» Formular/una denuncia, ~ !
e) Anotar en los modelos .que se les 

'.faciliten los datos de circulación v ac- 
cadentes.

í) Efectuar un machaqueo y conocer l 
la forma y límites de las dimensiones i 
que las medras machacadas deben te- j 
ner en consonancia con la naturaleza l 
de las mismas, y su empleo en las tíis- 
rintas partes del firme.

g> Reparar baches en firmes ordina
rios y bituminosas y selección de los ma
teriales adecuados para, ello; a*i como 
los que se deben desechar.

h) Perfilar un trozo de paseo y de 
cuneta y acordar rasantes,. ?

i) Forma, de extender las pinturas y i 
lechadas, así como las precauciones que j¡ 
se han de tomar, tanto en las primeras ¡ 
capas como en los repintados.
M> Nociones sobre arbolado en lo reía- » 

$ivo a la plantación, cuidado y poda. ’ í
k) Montar en. bicicleta, limpiarla y 

conservarla.
Las instancias para tomar parte en 

«el -concurso, debidamente reintegradas, 
serán dirigidas al ilustrísimo señor In
geniero Jefe do Obras Públicas de la: 
provincia, y entregadas en las oficinas 
establecidas en la calle del General Aran- ! 
da, núm. 4. de esta capital a horas há- i 
hiles de oficina, antes del día 22 del i 
próximo mes de abril. j

Oportunamente se publicará en el BO i 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en e l ' 
de- la provincia la relación de los aspi
rantes adnfitidos a. examen, así como 
fecha- y lugar en que éste debe reali
zarse. |

Orense, 16 de marzo de 1950.—El In
geniero Jefe, Antonio Sáenz-Díez. I
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D I  S T E I  I O S  M I N E R O S  j 
G R A N A D A - M A L A G A  j

P r o v i n c i a  d e  M á l a g a  j
Firme el Decreto de esta Jefatura, por 

H cual se declara cancelado y sin curso 
y  fenecido, por renuncia expresa del in
teresado, el permiso de investigación en 
,tramitación, denominado «San Pablo», 
«limero 5.657, de mineral de amianto, del 
término municipal de Istán (Málaga), se 
admitirán nuevas solicitudes de él a pa*- ] 
tir de los ocho días siguientes* al de pu
blicación, presentando los escritos en es- i 
ta Jefatura de Minas (Reyes Católicos, ! 
número 115). }

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para general conocimiento. !

Granada, 4 de febrero de 1950.—El In- i 
geniero Jefe, Manuel Albacete, j
, 539-0,

P r o v i n c i a  d e  G r a n a d a  \
Firme el Decreto de esta Jefatura, por 

£1 cual se declara cancelado y sin curso ¡ 
y fenecido, por renuncia expresa, del in
teresado, el permiso de investigación en 
tramitación, denominado «San Miguel», 
número 28.825, de mineral de lignito, del ! 
ttérmino municipal de Zújar (Granada;, ; 
ee admitirán nuevas solicitudes de él, a 
partir de los ocho días áiguientes al de 
publicación, presentando los escritos en 
esta Jefatura de Minas (Reyes Católi
cos. 115).

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Granada, 6 de febrero de 1950.—El In
geniero Jefe, Manuel Albacete*

S3*0,

M A D R I D

Relación <6# perawáso* «Se-investigación otorgados por e\ Mi.nivr.evk* de Industria• y C&* 
mevcio:

Numen  NOMBRE Mineral Has Término municipal

1.619
-1.624
1.683
1.G39
1.641

1,644

«Juan .Manuel»
«Las Nieves» ...................
«José Luis» .............., .....
«San. Pedro»
«San Juan» , , , .........

Plomo . . . . . . . .  ,,
Mica ...............
Barita ................  .. ..
Cobre ...................
Pi r i t a a r sen.l cal a i - 

Ufera y otr<.w . 
Fluorina ___ _

80
MI
20
:u

59
36

Cenicientos,
Putede.-» de- Buitraao.
*Suü Míirtliv de VíddelglesiwS) 
Hovo dc> JViancanaréA.

Robregordo
Colmeuai- del oye**

T O L E D O

3.002
3.022
3.024
3.025 
SL028

«María» .........
«Plus Ultra» .............„
«Los Pozuelos» ..............
«Frajuela» ...................
«Antonia»

Seplollta J..........
Plomo ...........................
Plomo ... ...................
Plomo ................ .
plomo ..................

48
10
27
21
30

Vi lia luenga y yunclefrt 
Sevllloju. de la Jaru. 
Sevüle.itt • de la. Jara 
SevlLleja de la Jara, 
SevUieja de ia Jata-

S F. O O V 1 A

66S «La Lastras » .  -.c-  - • - Caolín :;ó í.íú?.Tl'úv llri

G U A D A L A J A R

1.683 «Fetisa» os iSal gema ,.......... 10 Torrera Ideal mentí ras

Lo q 
gimen d 
ele este 

Madr

de a efectos de lo dipuest 
e la Minería, se haée sab 
anímelo en el BOLETIN C 
id, 15 de febrero de 195*

o en el articulo 65 di 
er a los interesados * 
JFICIAL DEL ESTA !X  

El ingeniero Jefe,

el Reala 
pú blic*. 

) y <le 1 
Fruncís

monto General pt'.ra el Ré- 
.> en general por mediación 
a provincia 
ico i.aea-ztrue.

C I U D A D  R E A L

El Ingeniero Jefe accidental de este Distrito minero hace ^aber: Que por el Ministe
rio de Industria y Comercio han sido otorgados con lecha C del mes en curso los permi
sos de investigación siguientes:

Númer<

11.242
11.246
11.247

:> NOMBRE

«La Pulida» ............
«Esmeralda» ...............r....
«La Fortuna» , ................

Término municipal

Braza t ortas ...............
Agudo .......... ..............
Almodovar del Canij)0 .......

Mineral Has.

CaiJui ...... ........... • 16
Plomo ........................ . 18
Plomo .........................  29

Lo que se publica en este periódico oficial en virtud de lo que determina el articulo 
65 del Reglamento .general para el Régimen de la Minería.

Ciudad Real. 2o de lebrero de 1950.— El ingeniero Jefe accidental. J. Gil de Ramales. 
454— O.

v
H ü E L V A

El In 
por el  ̂
investigj

Lgenievo Jefe de este Disti 
Jinisierio de industria y 
ación en esta provincia:

rito hace saber: Que < 
Comercio han sido o<

con fecl" 
:orgaüos

ia 28 de diciembre de 1949. 
los siguientes permisos de

Númeiio n o m b r e Has. Mineral Término municipal

N-13.2
N-13.2-
N-13J>-

39 «Los Zorros» ...............
41 «María del Carmen» 
43 «Ampliación a San Jo

.........v 21 Mnngai
aquin» 20 Manga:

leso . 
leso .... 
veso

.... Zalamea la Real. 

.... Zalamea la Real, 
... Zalamea la Real.

Lo que se hace público para genera! conocimiento.
' Httelva, 28 de eneró de 1950.— El ingeniero Jefe accidental, José de Arebe,

4¡62—rO*

 L  E O N

Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 9ó del Reglamento de M inera. ,se enuncia en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO que en esta Jefatura de Minas se lian recibido los 

'titules ae propiedad de las minas que se expresan a continuación, advirtlendo a los in
teresados que de acuerdo Con lo dispuesto en el artículo 94 del mismo Reglamento, debe
rán presentarse a recoger el título y la copia del plano en el plazo de treinta días a par- 
tir de la fecha de esta publicación:

Numen  NOMBRE Ayuntamiento Has
F e c h a  

Mineral               del 
titulo

11.048
11.089
11.105
11.150
11.214

«Mariate» ............ .
«Raposa tercera» ............
«Carmina» ...............
«Luz» ........................ ...........
«María Teresa» ................

, Sabero .......................
Cistierna ...................

. Riello ..........................
, Valdesamario ..........
, Vegam'ián y Reyero

,, 100 
.. 105 
.. 101 

115

Carbón-................. . 10-11-50
Carbón .............. 10-11-50
Carbón .............* 10-11-50
Carbón .............. 10-11-50
Carbón ..............  10-11-50

Lo qué se publica en virtud de lo dispuesto en el articulo 65 del Reglamento para 
el régimen de la Minería:

León. 24 de febrero de 1950*—tBJ Ingeniero Jefe, L, Hernández Maneta
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SALAMANCA
Por resoluciones de Ir Jefatura de esto Distrito Minero, dictada» de conformidad con lo prevenido en los artículos 57 cíe 1& Ley 

de Minas y 1C3 del Reglamento para el Régimen de la Minería y que lian .quedadó firmes, fueron canceladas, declarándolos sin curso 
y fenecidos, los expedientes de tramitación de permisos de investigación siguientes:

Número NOMBRE Mineral Has   Término municipal  Causa de la cancelación

2.298-1 
2.883-i 

N-2.928 
N-2.933 
N-3.211 

3 326 
3.338 

■ N-928

«Marl-Lo urdes» .......
«Cell-Tere» .................
«Los Lomos» ........................

<( 7, aro goza » ................... .
«Faus-Oar>: ....... ...................
«Santa Teresa» __________
«Nacnv» ............ ......... .

Volframio .......
Volframio .......
Estaño ..........
plomo ............
Estaño ..............
Estaño ....... .
Caolín y otros. 

•Cobre ................

20 
20 
18 

400.. . 
35 
59 
20 

3 20

Monterrublo Sierra (Salamanca» 
Vaíbuena. anexo de Alcipreste. Id.
Pizarral de Salvatierra. Idem........
La Tala. Idem ............ ............... .......
Villar de Ciervo. Tdem ..... ............
Espeja. Idem............ ...................
Terradillcs Idem .............. .............
Palazuelos d¿e las Cuevas (Zamora *

Art. 168. núm. 1 Regít.ó.
Art. 168. núm. I Reglto* 

— núm.  2 — 
núm. 2 b/

— núm. 1 
núm. 2-a

— núm. i 
húm . 1

Lo que en cum plim iento de lo dispuesto en el apartado final del precepto reglamentario antes citado, y a los procedentes efec
tos. se hace público, adviniéndose no serán admitidas nuevas solicitudes de permisos de investigación o  de concesiones, de explota
ción sobre los terrenos que comprendían los reseñados .permiso* hasta  después de transcurrido ocho días completos, .a contar del -si
guiente al en que se publique el presente anuncio. 1 

Salamanca. 15 de febrero de 1950.—El Ingeniero Jefe interino, Paulo Calvo.
450—0 .  x

DIPUTACIONES PROVINCIALES f
ZARAGOZA \

S uba sta  d e  o b r a s  de  a b a st e c im ie n t o  de  j
A G U A  1

I
Por acuerdo do esta Corporación de [

11 do marzo del corriente año, se saca I
a pública subasta la contratación de la [ 
ejecución de las obras de abastecimiento 
de agua do Sos del Rey, Católico, de 
esta provincia, con arreglo a los corres
pondientes pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
General de la Diputación Negociado del 
Consorcio de Aguas), en los dias y horas 
hábiles de oficina.

El tipo de subasta es el de 1,490.363,86 
pesetas, en baja. La fianza provisional 
asciende a 29.807,27 pesetas.

Las proposiciones para optar a esta su
basta podrán presentarse en el Negocia
do Central de esta Secretaría hasta las 
trece horas oel vigésimo día hábil, a con
tar desde el siguiente, también hábil, al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO, y la 
subasta se celebrará a las doce horas del 

^ciia siguiente hábil al de la terminación 
de este plazo én el salón de sesiones del . 
Palacio Provincial, con sujeción a las re
glas establecidas en el articulo quinto del 
Reglamento de 2 de julio de 1924, de 
aplicación a lo provincial por • Decreto 
de 8 de diciembre de 1932- '

El plazo para la ejecución de las obras 
será de doce meses, debiendo comenzar 
aquéllas dentro del término de quince 
días, desde la publicación de la adjudi
cación definitiva en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Zaragoza, 16 de marzo de 1950.— El 
Presidente, Fernando Solano.—El Secre
tario, Emilio Falcó.

554—O.

A Y U N T A M I E N T O S
MADRID

Secretaría.—Sección de Gobierno « 
Interior y Personal

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 3 de marzo actual, por el presente 
se anuncia concurso para proveer ocho 
plazas de Auxiliares Técnicos del Labo
ratorio Municipal, con el haber inicial 
oe 7.20Q pesetas anuales, que será incre
mentado con el aumento del 10 por 100 
progresivamente, por cada cuatro años 
de servicio, con sujeción a las bases tque 
se publican íntegramente en el «Boletín 
del Ayuntamiento de Madrid»-dél día 13 
del corriente mes de marzo y se hallan 
expueátas en el tablón de edictos de la 
primera Casa Consistorial, en las cuales 
se da exacto cumplimiento a la Ley de 17 
de julio de 1947.

Para tomar parte en  e l concurso será 
necesario:

ai Ser español, tener cumplida la edad 
de veintitrés años y .110 exceder de cua
renta y cinco el día en que se publique 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL, ESTADO.

b) Haber observado buena conducta y 
carecer de antecedentes penales.

o  Ser persona de.indudable adhesión 
al Movimiento .Nacional.

d> No haber sido castigado con san
ción alguna y estar depurado y admitido 
sin sanción, en su caso, en otros Orga
nismos.. •

e Ño padecer defecto físico ni en
fermedad infecto-contagiosa que imposi
bilite el ejercicio del cargo.

í> Los aspirantes femeninos acredita
rán, en su caso, haber cumplido el Ser
vicio Social de la Mujer o hallarse exen
tas de su prestación. «.

g> Resguardo de haber satisfecho 30 
pesetas en concepto de derechos de exa
men.

Las instancias solicitando tomar parte 
en el concurso, acompañadas ae los docu
mentos que acrediten los requisitos an
teriores y de dos fotografías tamaño car
net, se dirigirán al Excmo. Sr. Acalde- 
Presidente y se presentarán" en el Regis
tro general del Ayuntamiento, personal
mente o por mandatario debidamente au
torizado, en las hpras hábiles de oficina, 
durante el plazo ae un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 18 de marzo de 1950.—El Se
cretario general, M. Besdejo.

543—0 .

BURGOS
El excelentísimo Ayuntamiento, en la 

sesión celebrada el día 15 del corriénte 
mes de marzo, acordó llevar a cabo, me
diante concurso-subasta, la ejécución de 
las obras de construcción de un Parque 
de Bomberos en la planta baja del edi
ficio de la Cooperativa de JBmpleados 
municipales.

El acto del concurso-subasta tendrá lu
gar en la Casa Consistorial a los veintiún 
días hábiles, a partir del siguiente* al del 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
bajo la presidencia del señorí Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien delegue, 
con asistencia del Vocal designado por el 
excelentísimo Ayuntamiento para acudir : 
a estos actos y del Notario a quien en 
tum o corresponda, que autorizará el acto, 
conforme a lo prevenido en el artículo 
130 de la vigente Ley Municipal, cele
brándose dicho acto a la hora de las 
doce.

La entrega de proposiciones podrá ha
cerse durante las horas. de oficina en 
cualquiera de los días hábtlés desde el 
siguiente al del de la publicación del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta las doce del día anterior 
al del concurso-subasta, debiendo ser exhi

bida la cédula personal del úciladov r  
el resguardo del depósito provisional que 
deberá constituirse en la Depositaría Mu
nicipal, en la Caja General de Depósitos 
o en sus sucursales, e n /‘metálico o en 
valores del Estado .o del Ayuuuur.ierno 
de Burgos y por la v cantidad quince 
mil trescientas dos pesetas coa setenta  
y cinco céntimos.

El tipo de licitación asciende a la,sum a  
de .setecientas sesenta y cinco mil ciento 
treinta y siete pesetas con setenta ,y tres 
céntimos.

Los licitadores que concurran en. cali
dad de mandatarios presentarán poder 
bastanteadó por el Oficial Mayor Letrado 
de la Corporación, y en su ausencia, por 
otro Abogado d e l  Ilustre Colegio de 
Burgos. ‘

El adjudicatario o entidad adjudicata- 
ria, dentro de los diez días siguientes al 
de la notificación de )a; adjudicación defi
nitiva, elevará él deposito provisional a, 
fianza definitiva y por un importe del 4 
por 100 del tipo de adjudicación.

Los licitadores presentarán . en sobre 
apañe certificados de referencias técnicas 
y económicas, las cuajes serán examina
das por la Mesa, siendo rechazadas, sin 
ser abiertas, aquellas proposiciones que, a 
juicio de la Mesa, no vayqn acompañadas 
de las suficientes garantías.- r

El djudicatario se obliga a dar cumpli
miento a las condiciones facultativas y  
administrativas que rigen para este con
curso-subasta y a cuantas disposiciones 
estén vigentes en materia de contratos 
con los Municipios, a satisfacer el im
porte de los anuncios que se inserten ,y 
demás gastos que origine este concurso- 
subasta o de él se deríven, sométiéndose 
en caso de litigio a los Tribunales ' de 
esta capital.'

Las proposiciones, que deberán exten
derse en papel dé la clase sexta, se ajus
tarán al siguiente modelo:

Don .... vecino de ..., con domicilio en 
la calle de .... número ..., piso ..., ente- 
rodo del anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número ..., 
correspondientes al día ... de ... de 1950, 
así como de las condiciones fijadas para 
optar al concurso-subasta de las obras 
de construcción de un Parque de Bom
beros, las cuales acepta en su totalidad, 
se compromete a tomar, a su cargo dichas; 
obras en la cantidad de ... (en letra y  
número) pesetas ... céntimos.

Burgos, ... de ... de 1950.
(Firma y rúbrica.)
Burgos, 16 de marzo de 1950;—El Al», 

calde (ilegible).
519—0 .

OVIEDO
E dicto

En virtud del expediente que se sigue 
por este Ayuntamiento para la expropia*- 
eión forzosa de la casa número cuatro 
de la plazuela de Santo Domingo, en 
Oviedo, afectada por el Proyecto Oomple-



Anexo único— Página 530 25 marzo 1950 B. O. del E.—Núm. 84
mentarlo para Urbanización de los Ba
rrios Devastados de San Lázaro y Santo 
Domingo, se cita nuevamente a su pro
pietaria, doña Nazaria Jacoba Gutiérrez 
Palacio y Coello, para que en el térmi
no de ocho días hábiles se persone ante 
'la Alcaldía para conocer ae dicho expe
diente y ¿llegar cuanto estime ‘ proce
dente.

A la vez se hace saber a la propietar 
ria mencionada que el justiprecio asig
nado por la Administración municipal a 
la finca de que se trata es de catorce mil 
quinientas sesenta y una pesetas con se
senta y dos péntimos, al que deberá mos
trar su conformidad o reparos en el pla
zo de. quince días, a contar a el de la in
serción de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, entendiéndose, 
caso de no hacerlo, que presta su acep
tación y conformidad al señalado justi
precio, cuyo importe le será depositado 
o pagado por el Ayuntamiento, ¿roce- 
di éncio éste a ocupar el. inmueble.

Oviedo, 18 de marzo de 1950.—El Al
calde-Presidente (ilegible).351- 0 .

ALBALAT DE LA RIBERA.
E dicto

Acordada, por este Ayuntamiento la 
construcción de treinta y cuatro vivien
das protegidas «tipo ultrabarato» en esta 
localidad, conforme al proyecto redacta
do por el Arquitecto don José Cort Boti 
y aprobado por el Instituto Nacional de 
la,Vivienda, se anuncia al público la su
basta relativa a la ejecución de las obras, 
con arreglo al indicado proyecto, pliego 
de condiciones y demás documentos corres. 
pendientes, que estarán de manifiesto al 
público en la Se ere taña de este Ayunta
miento,, en los días y horas hábiles de 
oficina anteriores al de la celebración 
de la subasta.

Los pliegos de proposiciones, ajusta
dos al modelo que al final se inserta y 
extendidos en papel timbrado de la cla
se sexta (4,65 pesetas), se presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en cualquiera de los veinte días hábiles si, 
guientes al de inserción de este anuncio 
en él BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y durante las horas de diez a doce.

El tipo máximo de subasta será el de 
im millón sesenta y un mil ciento se
senta y tres pesetas y treinta y cinco 
céntimos, que importa el presupuesto de 
contrata. Toda proposición, se hará ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
dicho tipo, comprometiéndosé el licitador 
a la completa ejecución de las obras ael 
proyecto por una cantidad alzada.

A iodo pliego do proposición se acom
pañará el justificante fehaciente de ha
berse .constituido por el licitador la <o~

. respondiente fianza provisional que será 
de veintiún mil doscientas veintitrés pe
setas y veintiséis céntimos. El adjudicar 
taño de las obras ^vendrá obligado a 
constituir, como fianza definitiva, la 
cantidad a que ascienda el cinco por 
«ciento del remate. Ambas fianzas, pro
visional y definitiva, serán constituidas 
pu la Delegación de Hacienda, Sucursal de 
la Caja General d e . Depósitos, en metá
lico o en valores del Estado, a nombre 
y disposición del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

Cada licitador presentará, dos sobres 
cerrados y lacrados: uno que contenga 
las referencias técnicas y económica^ del 
concurrente, y otro, conteniendo .la pro
puesta económica para las obras. En otro 
tercer sobre, abierto, se presentarán los 
documentos que acrediten la constitu
ción .de la fianza provisional y la perso-- 
nafidad del licitador y, en su caso, el 
documento acreditativo del poder o man
dato, si actuase éste en nombre de otra 
persona o entidad, bastanteado por Le* 
irado en ejercicio en la ciudad de Sueca. 

La apertura de los pliegos se efectuará

a las doce horas del primer día hábil 
siguiente al en que finalice el plazo de 
los veinte días hábiles señalado para la 
presentación de los mismos; constituyén
dose la mesa de subasta en el salón de 
actos de la Casa Consistorial, bajo la 
Presidencia del Alcalde o del Teniente 
Alcalde en quien delegue y con asisten
cia de otro miembro de la Comisión ku - 
nicipal Permanente designado por la mis
ma y la de un Notario designado al efecto, 
que levantará el oportuno documento pú
blico. Primeramente se abrirán los sobres 
de las referencias técnicas y económicas 
de los concursantes y se escogerán las que 
ofrezcan las debidas garantías de solven
cia, con informe razonado, que deberá 
someterse a la aprebáción del ilustrísi-' 
mo señor Director general de la Vivien
da. Iy>s sobres que contengan las pro*

| puestas económicas de concurrentes no 
j escogidos se destruirán ante Notario, 

abriéndose inmediatamente ante él las 
propuestas económicas de los selecciona
dos y adjudicando la construcción do las 
dbrasta la más económica.

Cada licitador acompañará a su pro
posición la relación de las remuneracio
nes mínimas en la forma determinada 
en el Real Decreto de 0 de marzo d e ' 
1929. Una vez le sea adjudicada la obra 
presentará el contrato de trabajo ordena
do por el mismo Decreto-ley.

Las Sociedades habrán de justificar su 
capacidad jurídica para celebrar contra
tos, estando obligadas al cumplimiento 
del Real Decreto de 24 de diciembre de 
1928 y disposiciones posteriores, presen
tando las certificaciones con las firmas 
detidamente legalizadas.

El contrato se entenderá celebrado a 
riesgo y ventura para el adjudicatario, 
quien por ninguna causa podrá pedir su 
rescisión ni alteración de sus ’ precios, ya 
que la posible revisión de éstos sólo po
drá tener lugar pór virtud de una Ley o 
disposición de carácter general con fuerza 
de obligar, qlie llegue a dictarse y que 
expresamente mande efectuarla, con se
ñalamiento de las consiguientes normas 
reguladoras para llevarla a cabo.

Será obligación del rematante el pago 
de todos los gastos que ocasione la su
basta, tanto por la inserción de anuncios 
en los periódicos 'Oficiales o locales, rein- 
tegro^del expediente, formalización del 
contrato correspondiente, etc.

En. lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condicio
nes ‘correspondiente serán de aplicación 
a esta subasta las prescripciones del Re
glamento sobre Contratación Municipal 
de 2 de julio de 1924, y disposiciones pos
teriores.

La propuesta económica de realización 
de las obras se ajustará al siguiente

Modelo de proposición 

Don ..., vecino de ..., provincia de ..., 
con domicilio en la calle de .... núm. ..., 
enterado con todo detalle del anuncio 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día ... y de las condiciones 
y requisitos exigidos para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de cons
trucción de treinta y cuatro viviendas 
protegidas en Albalat de la Ribera (Va
lencia), se compromete^ a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, con es
tricta. sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ... (la 
cantidad de pesetas y céntimos debe ha
cerse precisamente ezi letra clara, des
echándose la que no figúre en esta forma).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficib y cate
goría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos fija
dos por las disposiciones vigentes ✓ y al 
exacto cumplimiento de todas las pres
cripciones legales de carácter social.

Él proponente señala para todos los

efectos como su domicilio, en Albalat do 
la Ribera, la casa número ... de la calle 
de ...

(Lugar, fecha, firma y rúbrica, con los 
dos apellidos del proponente.)

Albalat de la Ribera. 11 de febrera 
de 1950.—El Alcalde, Rogelio Mulefc. 

1.639—0.
DON BENITO (BADAJOZ)

C o n v o c a t o r ia  para proveer en propiedad 
plazas vacantes d e  funcionarios de este  
Ayuntam iento m ediante oposición y   
concurso.
Son objeto de oposición las siguientes 

de funcionarios administrativos;
Haber
anual

Ptas.

Libre concurrencia
9 d. Auxiliares ................................

Son objeto de concurso las si
guientes de funcionarios sub
alternos :

Caballeros Mutilados:
1 de Guardia municipal ......... ......
1 de Conserje del Cementerio 
1. de Peón del Servicio de Riego y 

Limpieza .....................................
, Ex combatientes:

1 de Guardia municipal ................
1 de Sepulturero .............................
I de Peón del Servicio de Riego y 

Limpieza .....................................
Ex cautivos:

1 de Guardia municipal ................
1 de Peón del Servicio de Riego y 

Limpieza ..................................
Huérfanos, etc.:

1 ele Guardia municipal ................
1 de Peón del Servicio de Riego y 

Limpieza .....................................
Libre concurrencia:

8 de Guardias municipales ............
3 de Alguaciles ................................
1 de Voz Pública .... .............' ..........
1 de Ordenanza de la Administra

ción de Exacciones ...................
4 ae Vigilantes de Exacción f*; ......
1 de Recaudador de Exacciones ... 
1 de Carrero del Servicio de Mata

dero ................... ................... ;
1 de Encargado do ía Estación de

Aguas Potables .......... ...............
1 de Ay.udante ae la Estación de 

Aguas Potables ..........................
1 d) F o n t a n e r o  del Servicio de

Aguas Potables ..........................
5 Peones d e l Servicio de Riego y

Limpieza ......... ...........................
2 de Carreros del Servicio de Riego

y Limpieza .................................
1 de Guarda del Parque .................

6.000

4000
4.000

4.000

4.000
4.000

4.000

4.000
4.000

4.000

4.000

4.000
4.000
4.000
4.0CO
4.000
4.500

4.000
4.500

4.000

5.000

4.000

4.000
4.000

Las condiciones de los* aspirantes, piar 
zo de solicitud, documentos a aportar, etc., 
.se expresan en edicto publicado en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia y en 
el tablón de anuncios de este Ayunta- 
miento.

Don Benito, 15 de marzo de 1950.—El 
Alcalde (ilegible).

1.633—0.
FRAGA (HUESCA)

E dicto

En el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, correspondiente al día 15 del ac
tual, sq publican las bases completas pa- • 
ra la provisión en propiedad, mediante 
concurso-examen, de la plaza de Encar
gado de la Recaudación del Servicio de 
las Aguas Potables y Óel Almacén de 
Abastos, dotada con el haber anual de 
5.400 pesetas y demás emolumentos, por 
el tumo 20 por 100 reserva, Ley úe 17 de 
julio de 1947.
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El plazo de presentación de instancias 
terminará una vez transcurrido el plazo 
de treinta días, a contar del día siguien- 
te al de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, exigiéndose ser mayor de edad 
y no exceder* de los sesenta años.

Lo que se puDlica para general cono
cimiento.

Fraga, 20 de marzo de 1950.—El AL 
ealde (ilegible),

1.697-0.

MODULAR DE LA EMPAREDADA

C o n c u r s o -s u b a s t a

Aprobado por el Instituto Nacional de 
la Vivienda un proyecto de ñueve vivien
das protegidas con anexos, de acuerdo 
con el artículo 6i del Reglamento, se 
anuncia concurao-subasta restringido de 
las citadas obras, por un importe total 
de 521.836,52 pesetas (quinientas veintiún 
mil ochocientas treinta y seis pesetas eon 
cincuenta y dos céntimos).

Para optar a este concurso, deberán 
presentarse obligatoriamente y en la 
forma dispuesta en el referido Regla^ 
mentó la fianza.provisional del 2 por 100 
del presupuesto.

El. proyecto podrá ser examinado en 
el Instituto Nacional de la Vivienda y 
su Delegación Comarcal en Burgos, y 
los pliegos podrán presentarse en dichas 
oficinas o ;en el Ayuntamiento antes de 
las doce horas del día siguiente ert que 
venzan treinta nut-urales a su publica
ción en este BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO celebrándose la apertura d? 
pliegos en el siguiente día, a. las doce 
horas y en el Ayuntamiento de Modli
bar de 13 Emparedada.

La Mesa *e constituirá con arreglo a 
lo señalado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y se advierte especialmente 
que será rechara do todo pliego de refe
rencias q u e  no presento 1a documenta
ción fijada por el Instituto Nacional c'e 
la Vivienda y la Reglamentación <:e 
Obras Públicas para estos casos.

5620.

EXCMO. CABILDO INSULAR  
DE TENERIFE

Secretaría.—Beneficencia
En cumplimiento de lo resuelto por este 

Excmo. Cabildo, en sesión celebrada el día
3 de febrero último, se anuncia por el
presente licitación para ejecutar por su
basta las obras de construcción de la
Casa de Maternidad en Sárita Cruz de
Tenerife, con arreglo a los planos y plie
gos de condiciones deí respectivo pro
yecto, de los cuales, en cumplimiento de
lo que ordena el artículo- segunao del 
Reglamento p a r a la contratación de 
obras y servicios a cargo de entidades 
municipales, se inserta el siguiente ex
tracto:

1/' Será objeto de esta subasta dejar 
totalmente terminadas las obras que se 
citan anteriormente:

2a El tipo de licitación será el del 
presupuesto general, que asciende a la 
cantidad de 3.081X51,24 pesetas.

3.a Las proposiciones de los que aspi
ren a tomár parte en la subasta debe
rán ser redactadas con arreglo al mode
lo que al final se inserta y extendidas 
en papel administrativo de sexta clase 
y reintegradas, adeipás de con el recar
go establecido' por la Orden de 3 ae di
ciembre de 1948, con un timbre insular 
de una peseta, presentándose bajo so
bre cerrado y lacrado, cuyo anverso fir
mará el licitador con la siguiente ins

cripción: «Proposición para optar a la 
subasta de las obras de la Casa de Ma
ternidad, de esta capital.»

A las proposiciones se acompañarán 
los justificantes que acrediten hallarse 
el proponente al corriente en el pago de 
cuotas de seguros y demás cargas im
puestas por la legislación -social.

Los solicitantes presentarán dos plie
gos cerrados e independientes: uno, dis- 
uguinó con el número 1 /y otro, bajo el 
número 2.

El pliego número 1 contendrá una de
claración del solicitante relativa a su his
torial como contratista, con la relación 
de las obras que haya ejecutado y de
talle de sus medios económicos y mate
riales y de los demás elementos con ciue 
cuente para cumplir su cometido.

El pliego numero 2 contendrá la ofer
ta y los demás documentos referentes a 
las obras objeto.de la subasta.

La Mesa abrirá, en primer término, 
los pliegos señalados con el número 1, 
eligiendo entre ellos Iqs que, a su jui
cio, ofrezcan mayores garantías para la 
bue.. t ejecución de las obras, y seguida
mente procederá a la*apertura de los se
ñalados con el número 2 que correspon
dan a los anteriormente seleccionados, 
entre los cuales se verificará la adjudi
cación al que oferte mejoh precio.

4* Las proposiciones podrán presen
tarse en ia Secretaría de este Excmo. Ca
bildo, ae las quince a las diecinueve ho
ras, durante veinte días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la inser
ción del correspondiente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

5.a Para tomar parte en la subasta, 
los lidiadores deberán constituir, en 
concepto de depósito provisional, la suma 
de 49.103.04 pesetas, de la cual Ira ae 
acompañarse a las proposiciones la co
rrespondiente carta de * pago. Hecha la 
adjudicación, el licitador a q u i e n  se 
otorgue la subasta constituirá la fianza 
definitiva para responder de ios compro-- 
misos contraídos, 1 que se elevará a la. 
cantidad de pesetas 98.206,08. Si en la 
aajudicación de las obras se diera el caso 
previsto en la res¿a c) del artículo pri- 
mfii'Q de la Ley dé 17 dfc octubre de 1940, 
se dará cumplimiento a lo que para tai 
supuesto previene la misma,'así como a 
lo establecido en la regla d) siguiente. 
Tanto el depósito provisional como la 
fianza definitiva podrán constituirse en 
metálico, en títulos de 1a Deuda del Es- 
taao ’o insular, en cédulas de Crédito Lo
cal, o en créditos reconocidos y liquida
dos a favor de los acreedores directos de 
la Corporación, siempre que sean éstos 
los que hayan de prestar la fianza? Los 
depósitos provisionales podrán constituir
se en la Caja Insular, en la General de 
Depósitos o en sus Sucursales; la fianza 
definitiva habrá de situarse en cualquie
ra ae las Cajas citadas dentro de esta 
provincia.

6.a La apertura de los pliegos tendrá 
lugar a las . dieciséis horas del día si
guiente al del vencimiento del plazo que 
se concede para la ^admisión de pliegos, 
ante una Mesa integraaa por el señor 
Presidente o Consejero en quien delegue, 
el Consejero que a tal efecto se designe 
por la Corporación o su Presidencia y 
un Notario, que dará fe del acto.

7.r' La subasta se celebrará con suje
ción a lo dispuesto en el articulo 15 dil 
Reglamento de 2 de junio de 1924, parir 
les contratos . municipales, en armonía 
con lo prevenido en el artículo 11 del 
Estatuto provincial vigente.

8.a La subasta se ádjüaicará a. la pro
posición más ventajosa, y en' el caso '.de 
resultar dos o más proposiciones iguales, 
se verificará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana durante quince mi
nutos, y de subsistir la igualdad se de
cidirá por sorteo la adjudicación de la 
subasta.

9/ El rematante se compromete a co
menzar las obras dentro de los quince 
cías siguientes a ia adjudicación defini
tiva y a dejarlas completamente termi
nadas en el plazo de dieciocho meses, a 
partir dei comienzo de los trabajos. Por 
cada día más que tarde el adjudicatario 
en finalizar las obras sobre el plazo con
cedido satisfará una multa de 25 pese
tas.

10. Las faltas que cométa el contra
tista, por lo que a este contrato se re
fiere, serán sancionadas con multas de
25 a 50 pesetas.

11. Será obligación del adjudicatario 
pagar los anuncias, honorarios que se 
acrediten y suplementos adelantados y, 
en general, toda clase de gastos que esta 
contrata y su formalización ocasionen y 
los impuestos presentes y futuros a que 
pueda aar l u g a r  el cumplimiento del 
mismo.

12. El contrato se hace a riesgo y ven
tura para el rematante, sin que en nin
gún caso pueda pedir alteración de pre
cios ni rescisión del contrato.

12. El pago de las obras se hará en 
virtud de certificación y relación valora
da de las obras ejecutadas en cada mes, 
que se extenderá por el Arquitecto Di
rector de' las mismas.

14. El rematante se someterá a los 
Tribunales aeí .domicilio de este excelen
tísimo Cabildo que sean competentes pa
ra conocer de las cuestiones que puedan 
-suscitarse.

15. Los limitadores podrán acudir a la 
subasta por sí o representados por otra 
persona, con poder bastante para ello, 
declarado a su costa por el Letrado don 
José Víctor López de Vergara y Larráon- 
do, a asignado por este Excmo. Cabildo.

16. Los lieitadores acompañarán a sus 
proposiciones la relación de remunera
ciones mínimas' en la forma que se de* 
termina en el apartado a) del Decreto- 
ley de 6 de marzo de 1929 y Orden de
26 del mismo mes y año. Una vez que le 
sea adjudica cío el servicio, el rematante 
presentará el contrato de trabajo que se 
ordena en el apartado b) de las citadas 
disposiciones.

17. En» todo lo no 'prevenido en este 
pliego de*condiciones se entenderán apli
cables los preceptos de la legislación so
bre Obras Públicas, los ae contratación 
adminisrativa, laboral y de carácter so
cial.

18. Ha transcurrido el plazo para oír 
reclamaciones contra el acuerdo de anun
cio de esta subasta, sin que se hubiese 
presentado ninguna. '

Condiciones facultativas
19. Regirán las consignadas en el/pro* 

yecto de Casa- de Maternidad, aprobado* 
por el Excmo. Cabildo en sesión de 3 de 
febrero últiino.

Modelo de proposición

Don  ........  natural.dé .....   provin
cia de ............ vecino.de ..........   domici
liado en la calle  .....  número .......  en
terado del anuncio inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o de la provincia 
número ........  fecha..........., para adjudi
cación en pública subasta de las obras 
ae «construcción de la Casa $e Mater
nidad», en Santa Cruz de Tenerife, se 
compromete a ejecutar dichas obras, con 
sujeción estricta a los -requisitos y cláu
sulas de los ’ pliegos de condiciones eco
nómicas y facultativas del respectivo pro
yecto, por la cantidad de .......... (efi le
tra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Santa Cruz de Tenerife, 15 de marzo 

de 1950.—El Secretario, José V. López de 
Vergara.—V.° B.°, el Presidente, A. Le- 
c nona. * • •

552—O.
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FUNDACION DEL EXCMO. SR. D. MANUEL VENTURA FIGUEROA 
Cuenta general.—Año de 1949

Capital dd e la  F u nd ación  en  31  d e d iciem bre de 1949 y su  
valoración, según la cotización última ríe dicho año

Pesetas efectivas

2. (>00.000 pesetas nomínale,--, .en 3.200 acciones del.
Banco eje España al cambio do 372 por IÓ0 6.952.000,00 ¡

417.090 pesetas nominales ^e 834 acciones de la- !
Tabacalera, 3. A., a G60 pesetas cada acción ... 650.440,0)

,‘J.000.025 pese*as nominales de Denda Amortizable ,
al 3 por loO, de 1928. al cambio de 87,10 por 100 871.021,77

41.500- pesetas nominales d? Denda Amortizable al
4 por ¡00, ai cambio de 100.50 por 100................. • 41.707,50

1100.000 pesetas nominales en 209 acciones de la.
CAMPSA., al cambio de :33 por LOO......................  133.000,00 ,

213.300 pesetas nominales y un residuo del Banco
Exterior de España, ai cambio de 178 por 100 ... 201.074,00

334.507 pesetas nominales en Deuda Perpetua In
terior, al cambio de 87 por 100... ... .............. . 291.015,00

. ü2.970.;J,l'pesetas nominales en cinco acciones y u ü ' 
residuo (sin interés) <te la extinguida Compa- . 
iiiá de Gremios .......................  n0Á 0(,„ ... s*

Total e fe c t iv o  — ... 8.040.858,27

Cuenta General ele le Fundación correspondiente al año 1949

1 N  G R  E  &  O .$
x. Pesetas

Existencia en la cuenta corriente de la Fundación con 
el Banco de España, en Madrid, en 31 de diciem
bre de 1948 . . . ' ...........   ...   471.145,11

Existencia en la cuerna corriente de la Fundación, 
en la, Sucursal del Banco de España, en Santiago,
en 31 de diciembre de 1943...................................................... 10.798.46

Existencia en la cuenta corriente de la Fundación, 
en el Banco Urquijo. en Madrid, en 31 de diciem
bre de 1948 .............  ...    14.518,46

Existencia en la cu e ni a- corriente de la Fundación., 
en el Banéo'Exterior de España, en 31 de diciem
bre de 1948 ..........................................      ... !.. 465,75

En 2 de enero se ingresan en el Bando de España por 
dividendo de las acciones de la Tabacalera, cupón
número 7 ... ... .........  ................ ... ...  ...................  9.143,96

Én 7 de enero sé ingresan en el Banco Urquijo, por
dividendo de las a calones de la CAMPSA ... .........  1.738,96

En 21 de enero so ingresan en el Banco de España
dividendo de las acciones del mismo Banco .......... 118.720,00

En 30 de marzo se ingresan en el Banco de España,
por intereses de la Deuda Perpetua Interior, ven
cimiento de primero de abril de 1949.. deducidos
los, derechos de c u s to d ia ...........................     2576,60

En igual forma se ingresan en el mismo Banco, por 
intereses de la Deuda Amortizable 3 por 100 y de
ducidos ios derechos de custodia  ...........................  7.860,00

En la misma fecha se ingresan en el rrismo Banco, por 
-intereses de la Deuda Amortizable 4 por 100,-en. 

igual vencimiento y deducción derechos de cus
todia...............................................        ♦..v. 402,56

En 9 de -junio se ingresan en el Banco de España, Ex
terior. per intereses de la cuenta corriente, del pri
mer semestre de 1349.....................    1,16

En 28 de junio se ingresan en el Banco de España, por 
intereses de la Deuda Perpetua Interior, vencimien
to de primero de ju lio  de 1949 . .............     2.676,00

En le misma lecha se ingresan en dicho Banco, por 
intereses de la Deuda Amortizable 4 por 100, igual
vencimiento  ............................ , .........   . . . . . . .  ... ... ... 415,00

En 30 de junio se ingresan en el mismo Banco, ik>r 
intereses Deuda Amortizable 3 por ICO. igual ven
cim iento.............     7,600,00

En iguaJ fecha se ingresan en el Banco Urquijo, por 
intereses de la cuenta corriente, primer semestre
de 1949 ... ...............  .......... .........  .........  ... ... ........ «. i 61/46

En 7 de julio se ingresa ir. en el Banco de España, pór
dividendo de las acciones de la Tabacalera, cupón •
numero 8 ................................   ...   9.957,96

En 11 de julio se ingresan en el Banco Urquijo, por
dividendo "de las acciones de la CAMPSA...........  ... 1.668,95

En 20 devjulio se ingresan en el Banco le Espáfia. por
dividendo de las acciones del mismo Banco  , 105.600,00

En IT  de agosto sr- ingresan en el Banco Urquijo por
dividendo de las acciones de la CAMISA. ... . 2.398,95

En 9 de septiembre sé- ingresan en el Banco de Es- ' :
.s paña, por intereses de la Déuda Amortizable 4 por-

ciento; vencimiento 1. de octubre ... . ; .................... . 415,00
En 8 de. octubre, se ingresan en el Banco de España, 

per intereses de la Deuda Amortizable ,3 por 100,
* iguál -vencimiento .........   .’. ...   7.300,00 •

En ívual fecha se ingresan en el mismo Banco, pór 
intereses dp la Deuda Perpetua Interior, del mismo
vencunienti. .................................. . . 2.676,00

En 14 de. dic-r- n;>.v sp ingresan en el Banco Exterior 
do España, por intereses de la Cuenta corrinte en
el s e g u r o  semestre ......... ...      1,10

En 30 rV- diciembre se ingresan en el Banco d? España, 
po-- . : tere.ses de la Deúua Amortizable 4 por 100, 
ye-ícuniera.o 1 / áe er-ero de .1900.............  .■--* 415,00 -

Pesetas

En igual fecha, en el mismo Banco y por igual venci
miento, .se ingresan por intereses de la Deuda Per
petúa Interior ...  ....................... ..........  .....    2.676.00

En 31 de diciembre se ingresan en el Banco TJrquiJo.
* por intereses cuenta corriente segundo semestre ... 19,40

Total üe Ingresos ... *** 780.820.79

P A G O S
Relación de los efectuados durante el año 1949. con expresión de 

¡ los interesados, concepto por el que cobran y cantidad cobrada

D o l e » :  Pesetas

Alonso Casas, María del carmen «,,, *r-9 „,8 *** 6.00Q.C0
Pérez Samartln. Digna ... ... .................. . ' 6.000,00
Pérez Samartin, Pilar   ...  * „„„ 6.000,00
Piñón Pórtela, Mercedea.-n 0Í>0 *<-. ... ... 6.000,00

Total ... , . ... ... . 24.000,00

C u o t a s  ( l e a c o m o d o .  ,

Baena Cauto, Francisco ......... . Perito electa 2.500,00
Bacariza Naveira, Luis ..................  Medicina ..................  .-2.600,00
Casas Sánchez, Jesús F................  Magisterio  ............   2.500.00
Cristos Asiray, Santiago ............  Magisterio ..............  2.500.00
Martínez Rarnps, Herminia ....... Ciencias ...................   2.5CO.CV)
Pazos Solía, Manuel .................... Medicina ..................  1.500,00
Plata Astray. Gabriel ..................  Ciencias  ................   2.500,00
fíeboredo Casas José ..................  Medicina .................   2.500,00.
Sarandeses González, José A  Veterinaria ................   2.500,00
Vilanova Rodriguen Jesús............  Medicina .....   2.500,00

. Total ...........................  24.000.00

• Títulos de Licenciado
Bacariza Naveira. Luis ..............  Medicina ..................... 915.00
Martínez Rumor. Herminia ....... Ciencias ..................   665,00
Plata Astray, Gabriel .................. Ciencias .................. „• 66b,09
Sarandeses González. José A. ... Veterinaria ...  ........... 666,85
VÜanova Rodríguez, Jesús ...... Medicina ..................  915.00

Tota*  .............  3,826,85

Título de Perito electricista 
Baena Cóuta, Francisco ... o-. ... ««» ** va <**> 212.00

Títulos ile Maestro
Cristos Astray, Santiago . . .  • •a o *• M1 94Á «otk . 152.00
Casas Rodríguez, Jesús F. •«.  .............. „ ... ... 162,00

Total...................   304,00

Tituló* de Bachiller en Instituto
Alejandro Magariños, Vicente   ... ... ... i.? •*» 140,7o
Astray Iglesias/Manuel .........       140,75
Barros Gaspar, Rafael ...     ...     140,75
Ca^as Arrutl, Manuel............................. o ...........  ...............  140,75
Fernández Díaz. María del Rosario ... ..........  ,f... .........  240,75
González Madriñán, Salvador .........    ... ... 104,76
Poramés Montenegro, María Teresa   ...................... 140,75
P'arga Blanco Rivero, María Luisa...     ... .*► 140.76
Vilelft Barreiro, Manuel ...  .............................       140,75

Total .... ... .... ... ,7. .1.286/T5

Pensiones de 2.500 pesetas
Aboal Núfiee, Gonzalo  ............  Comercio ......... . 2.° 2.500,00
Aller casas, Manuel .......... .........  Derecho   4.° 2.500,00
Ameijelras Villaverde, José ........ Medicina ....... 6.° 2.500,00
Amor Bouzas, F. Javier   Medicina   6.° 2.600,00
Astray Encinas, María Angeles... Magisterio   3.° 2.500,00
Astray Romero, María Teresa ... Farmacia  ....... - 1.° 2.500,00
Astray Túñez, Moría Asunción... Farmacia    1.° 2.500,00
Astray Túñez, Pastora ..................  Farmacia  .......  1.° 2.500,00
Bacariza Naveira, Luis ...............  Medicina ..........  5.* 2.600.00
Bacariza Naveira, Luis ............. . Medicina    6; 2.500,00
Bftcariza Naveira, Luís ...............  Medicina ........... 7.° 2.500,00
Baena Couto, Francisco ..............  P. Elect.a  3.¿ 2.500,00
Bermúdéz Piñeiro, J. José ..........  Medicina ......... 2.ft 2.500.00
Bermúdez Piñeiro, J. José ......... Medicina 3 o 2.500,00
Blanco. Cervifio, María Teresa ... F ;y  Letras .......  1/* 2.500.00
Blanco Cervifio,: María Teresa ... F y Letras ........ 2.° 2.600,00
Bóulloflá Martínez, Antonio .......’ Medicina ............ 2.° 2.500,00
BOúlloaa Martínez, Antonio ....... Medicina  ....  3.* 2.500,00
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 Pesetas 

Qasas Arrutl, Manuel .............. ]
Casas Rodrigue?., Jesús .............., '
Cristos Ast-v&y, Santiago | 
Feptanes Bscna. Juliana . 1 
¿Urón Astray, Antonio
Girón Astray, Ramón ............ .
González Pádín, Ramón ......... .
Jorge Boiillosa, Marta carmen 
Jorge BouUbisa, María carmen 
Lois Esté vez, Luciano
Luces Velasco, Javier ........ ..........
Martínez Ramos .Herminia ......
Meno Ertóvez, Lofenzo ............ .
Piñeiro Martínez, María Carmen.
Plata Astray. Gabriel ...........
Portábales Vizcaíno, M.* Esther..
Portábales Vizcaíno, Pilar ...........
Pórtela Pérez, Daniel ........ ..........
Quinteiro Blanco, Manuel
Rodríguez. Otero. Ramón .............
Rodríguez Pérez. César ................
Romay Garcria, Luis .......................
Parandeses Gonzáléfc, José A. ,..
Torres Diz, Carlos ....................
Vilanova Rodríguez, Jesús 
Vlianova Rodríguez, Jesús

Derecho 
Magisterio 
Magisterio, i...-,.
Plaño ......
Medicina .........
Aiediclna .......o»
Medicina
Magisterio
Magisterio
Medicina ..........
Ciencias
Ciencias .......
Comételo
Comercio .......... .
Ciencias
Piano .................
P Semítica ......
Medicina ............
Ciencias ...........
Sag Teología 
Comercio
Medldlna ......—
Veterinaria .......
Comercio .........
Medicina .......
Medicina .....o.™

Total ........c— ..

1.
3.-
2r
5 /
1.°
1.°
2J
3.° 
6." 
2 J
5.°.
2.°
4J
5.B
4.a 
4J
4.» 
1J e\ 0
4>
1."
5.” 
1.a 
GJ, 
7.°

. 2.500,00
2.500.00
2.500.0 0
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00 

• 2.500,00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00 
2.^1000

.2.500,00
2.600.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00 

625,00
2^00,00

108.125,00

Pensiones de 1.600 pesetas
Alejandro Maanriñcvs, Vicente ...
Amor Bóuzas, Augusto ...................
Aller Casas. Elvira . . . ; ......*..........
AUer Casas,. Rosa ......................... .
Astray Iglesias, Manuel ...............
Astray Iglesias, M.¿ Esclavitud...
Astray Pumpido, Ramón ............
Astray Rivas, Luis .......... ...........
Astray Rivas, Luis .............. ..........
Baltar Tojo, Luis ..........................
Barrelro García, Manuel ...........
Barros Gaspar, Rafael ..................
Boullosa Martínez Angel ............
Boullosa Martínez. Jesús , , ........
•Jasas Arrutl, Jasó Carlos ...........
Casas Rodríguez, fílaudlna ...........
Casos Rodríguez, María Dolores..
Cortés Vázquez, Celia ....................
Cristos Astray, Remigio ...............
Chamosa Sarandcses. María Paz. 
Dlz-Lols Martínez. M.fl Angel ... 
Diz-Lois Martínez. M.& Luisa
Fernández Díaz. Rosario ...........
Girón Astray, Julio ........................
Girón Astray, María Rosario ....
González Madriñán, Luís ...........
Iglesias pórtela. Luis ...................
Lage Alvarez, María Celta .......
l.age Alvarez, María Coñcepclón..
I/age Alvarez, María Paz ........... .
Luces oteto, Victoriano ...............
Luces Velasco, Jaime ...................
I.uce3 Velasco. María P. Socorro.
Mullios Oortizo, Benito ................
Pargá Blanco, María Luisa ......
JParga Blanco, María Teresa .......
Paramés Montenegro, cari os 
Parames Montenegro, M.?- Teresa.
Paz Andrade, J09é ...................... „
Peletclro Varela, Antonio ........ .
Pérez García. José Ramón ......
Pórtela Contreras, Argimiro ......
Pórtela Covelo, Antonio ................
Pórtela Covelo, Soledad ........... .
Pórtela Fernández A Jósó ...........
Pórtela Martínez, Manuel .......
Pórtela Pardo, Edmundo ..............
Quinteiro González, Héctor ......

Instituto . . . . . . . . .
illSuitlltO .......
Instituto
instituto ...........
Instituto ............
Instituto 
Instituto . . . . . . . . .
Irí-tltut-o ...........
Instituto ........... .
Instituto . . . . . . . . .
Instituto o..........
Instituto ..........
Instituto ...........
Instituto „„„.......
Instituto
Instituto ..... .......
Instituto . . . . . . . . .
instituto ............
Instituto ............
Instituto .......... .
Instituto ......
Instituto ..........
Instituto . . . .___
Seminario ........
instituto .............
Instituto ........
Instituto . . . . . . . . .
Instituto . . . . . . . . .
Instituto . . . . . . . . .
Instituto .............
Instituto .............
instituto ■.'«........
instituto ...........
Instituto . . . . . . . . .
Instituto .............
Instituto .......... .
Instituto ........ .
Instituto 
Instituto . . . . . . . . .
instituto . . . . . . . . .
Instituto . . . . . . . .
Instituto .......... .
Instituto .............
Instituto 
Instituto 
Instituto 
Instituto . . . . . . . . o
Instituto .. ..o ...»

r* Q
6>
6°
6.°

c *
5/> 
6J 
GJ. 
5.” 
7»° 
5 .a 
ri J
5.°
9i
¿ j
y
4’.°

7J

4.®
6.°
7 0 
7 ° 
5J 
7J

*?j
6>
7,“
GJ

7.°
7.®
6J

4J
4.°
4.®
5.° 
fy.9
6.® 
d*

1.600,00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600 OJ 
1.600,00 
1.600,00 
1.600.00
I.600.C0 
1.000,00 
1.600.00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600,00 
lgoo .oo 
:lgoo,qo 
; .600,00 
1.600.00 
1.600,00 
1.600.00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600.00

. 1.600,00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600,00
1.600.00

II.600,00
1.600.00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600.00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600,00

pesetas

Quinteiro Oon^ulcz, Z&lda
R m  Canales, Manuel ............... .
Bcijas Vázquez, Germán 
Seija9 Vázquez, María Amparo... 
Senra Cortizo, María Lourdes ... 
Senra Cor tizo, María Lourdes
Sleyro Esmorís. Juan Angel .......
Vidal Lols, Manuel ...................... .
Vidal Vidal, María Concepción ... 
Vllariño Torre, José Antonio ...
Vllela Barrelro, Manuel ................
VUela Baixelro, Pedro

Instituto .......—
Instituto ...........
Instituto .........
instituto
Instituto ......o.™
Instituto 
Instituto .........
Instituto .... .. . . .
Instituto .........
Instituto ............
InStltUtO n. vorx.
Instituto .........

Total . . . . .. . . . . . . . . .

G/'
6 /
5.° 
6J 
5J
6.® 
4.°

4.°-
5.a 
7.° 
úr

1.600,00 
1,600.00 
1.600.00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600.00 

• 1.600,00 
1.600,00 
1.600.00 
1.600,00 
1 600,00 
LG00.00

96.000,00

 Pensiones de 1.300 pesetas

Astray Fumpido, Julia E. .......
Astray Pumpido, María Victoria.
Astray Romero. Herminia ....... .
Barran-Astray, María Carmen ...
Casas Rodríguez, Cástor .............
Cortés Vázquez, María Visitación
Girón Astray, Herminia ..........
Morelras Bobillo, Manuel .........
Muiños Cortizo, Mercedes
•Pardo Martínez, Ramiro ..............
Piñeiro Torre, Juan José .... .. . . .
Plata Astray, María Carmen ... 
Plata Astray, Miguel Angel ......
Pórtela Covelo, Antonio ...............
Pórtela Siieiro, Vicente .........
Quinteiro González. Eligió ...i...
Reguetra Pórtela, José ................
.Ruza Iglesias, María Laureana... 
Vfiela Barrelro, carmen .......... ..

Instituto o .......
Instituto 
Instituto .........
Instituto 
Instituto 
Instituto .... .....
Instituto .... .....
Instituto .........
Instituto .........
Instituto .........
Instituto .........
Instituto o.*......*
instituto .........
Instituto ......
Instituto .........
Instituto .........
Instituto ...........
Instituto .........
Instituto .........(
Total

3.a
1.°
3 J 
3J 
1.°
з."
O oи.
3.p
3.a
1.®
2J 
3r 
3.° 

' l.e 
3J 
U

2J

1.300.00
1.300.00
1.300.00
1.300.00
1.300.00
1.300.00
1.300.00
1.300.00
1.300.00
1.300.00 
1.300/X)
1.300.00
1.200.00 
1.30o,CO
1.300.00
1.300.00
1.300.00
1.300.00
1.300.00

24.700,00

R E S U M E N
Pesetas            Pesetas

Cuotas de acomodo ......... ................ . ...
Títulos de Licenciado ....................................
Título de Perito electricista „ ........... .
Títulos de Maestro .........................................
Títi.ilo3 de Bachiller- eu Instituto ............
Pensiones de 2.500 pesetas ................... .
Pensiones de 1.600 pesetas .. . ; ..........
Pensiones de 1.300 pesetas

24.000.00
24.000.00 
3.826,83

212,00 
304,00 

. 1.266,75 
108.125.00
96.000.00 
24.700.00

282.434,60

Gastos personal Protectoría
Gastos personal Patronato ....... .
Gastos material protectoría ..................
Gasto© material Patronato ,v...................
Por impuesto Personas Jurídicas *...........
Por intereses de demora ................

18.000,00
7.500.00
2.241.00 

, 6.668,85
103.309,10

15.211,75
151.930,70

Importan los pagos ,
N Suman los ingresos .........................*

j Idem loa gastos ..................................... .
780.820,79
434.365,30

434.365,30

 Diferencia
La constituye lo siguiente:
Existencia en el Banco España en Madrid 
Idem en .la Sucursal de Santiago .. . . . . . .r
Idem en el Banco Üiquijo ........................
Idem en el Banco Exterior de España ...

315.647,26
30.195,87

144,36
468,00

340.455,49

Igual a.. . . . . . . . . . . . . . . . . 346.455,49

Santiago, enero de 1950.-—Por la Fundación del Excmo. Sr. D. Manuel Ventura Figueroa: el apoderado del Patronato, Angel de 
¿costa.

Madrid, 13 de marzo de 1950.—Aprobada: Natalio Rivas.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO POPULAR ESPAÑOL

El Consejo de Administración de este 
Banco, en uso de la facultad que le 
confiere el apartado j). del articulo 14 
cié sus Estatutos, convoca a Junta ge
neral ordinaria dé accionistas, a los fines 
dispuesto en el artículo 26, para el 
sábado día 15 de abra de 1950, a la s 
cin co . y inedia de la tarde, en primera 
convocatoria, o . una hora después en se'-

gunda convocatoria, conforme previene* 
ei párrafo segundo del artículo 30.

L¿ Junta tendrá lugar en el edificio 
de este Banco, calle de Alcalá, núme
ro 40, Madrid.

Tendrán desecho de asistencia, según 
determina el artículo 25, los señores "ac
cionistas que . posean como mínimo cin -• 
co .mil  pesetas nominales en acciones 
pudiendo los que posean menor cantidad 
hacerse representar por otros accionis
tas con derecho de asistencia.

A estos efectos, los accionistas debe-, 
rán tener depositadas las accione^ en 
las Cajas de.-la Entidád o. de cualquier 
otro establecimiento bancario o inscri

tas en el libro registro de accionistas, 
cuando menos, con quince días de ante
lación a la fecha fijada para celebrar 
la Junta general, no pudiendo cance
larse estos depósitos e inscripciones has
ta el día siguiente al en que aquélla ten
ga lugar.

Las tarjetas de admisión nominativas 
y . personales estarán a disposición de 
los señores accionistas en la Secretaría 
general del Banco hásta las siete de 
la tarde del día 12 de abril próximo.

Madrid, 21 de marzo de 1950.-—El Pre
sidente del Conáejo de Administración,

1.6&WP.
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COMPAÑIA NAVIERA DE TRANSPORTES 
Y  P ESCA, S. A.

JUNTA GENERAL ORDINARIA

Se convoca, de acuerdo con los artáeu- 
3os 24. ¿r‘25 de los Estatutos de esta So
ciedad. a Junta general ordinaria oe 
accionistas, para ei próximo día 2® de 
marzo, a las doce de la mañana, en el 
local de su Delegación en Barcelona, calle 
de Paseo de Colón, 2, a fin de presentar 
para su aprobáción, la Memoria, balance 
v cuentas correspondientes al ejercicio 
de 1949. '

Los ^eñores accionistas que deseen ejer
citar su derecho de asistencia deberán 
depositar sus títulos en dicho -lugar, con 
cuatro días de antelación, por lo-menos, 
al señalado para el citado acto.

Barcelona, 18 de marzo de 1950.—El Se* 
creiario del Consejo de Administración.

1.704—¡P0 '

COMPAÑIA NAVIERA DE TRANSPORTES 
Y PESCA, S. A.

J U N T A  G E N E R A L  O R D IN A R IA

Se comrcca a los señores accionistas de 
e&ta Sociedad, de acuerdo con el artícu
lo 26 de los Estatutos sociales, a la Junta 
general extraordinaria, que se celebrará 
el día 28, a las doce de la mañana, en 
primera convocatoria, y a las doce trein
ta. en segunda, en el local de su Delega
ción en Barcelona, calle de Paseo de Co
lón, 2, por exigirlo, a juicio del Consejo 
de Administración, las necesidades so
ciales.

Se someterán a la deliberación y deci
sión de la Junta las proposiciones que el 
Consejo de Administración presentará 
sobre:

Renovación parcial del Consejo de Ad
ministración.

Para la asistencia a esta Junta general 
extraordinaria, los señores accionistas de- 
íberán depositar, con cuatro días de an
telación, POr lo menos. al‘ señalado para 
dicho acto, en el citado domicilio, los 
títulos, resguardos o documentos que les 
den derecho de asistencia". ^

Barcelona, 18 de marzo de 1950.—El 
¡Presidente del Consejo de Adminis
tración.

1.705—Po

LA RADICAL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 16 de abril de 1950, a las 
once de la mañana, en el salón de ac
tos de La Industrial, S. A., Palma, nú
mero 27, para deliberación de los si
guientes asuntos:

Lectura ¿y aprobación, si procede, del 
acta de la Junta general anterior. Lec
tura, discusión y, en su caso, aprobar 
ción del balance, inventario y Memoria 
del ejercicio de 1949, presentados por 
el Consejo de Administración a la ge
neral. Reñovación de Consejeros y pre
guntas y proposiciones.

NOTA—Se advierte a los señores ac- 
cií nistas que para asistir a la Junta ha
brán de cumplir necesariamente las 
condiciones fijadas en el artículo 13 de 
nuestros Estatutos.

Madrid, 21 de marzo de 1950.—El Se
cretario, Julián Garda Martt&eg,

1.0W-P.
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P A T E N T E S  T A L G O ,  S. A .
P or acuerdo del Consejo de Administración, se convoca a Junta general ordinaria de accionistas de esta Sociedad, que so celebrará ei día 14 de abril de 1950. a las cinco de la tarde, en el domicilio-social, calle de Montalbán, 14, Madrid., para el examen y aprobación, .en su caso, del balance y cuentas ;del ejercicio de 1949.Madrid, 17 de marzo de 1950-—El Pre* sitíente del 'Consejo de Administración* José I.uis de Oriol y Urigüea.

1.884-P, 1

«HERMES». COMPAÑIA ANONIMA 
ESPAÑOLA DE SEGUROS

Se avisa a los señores accionistas que* cumpliendo acuerdos de su Ju n ta  general. pueden hacer efectivo el dividendo que les corresponde por el año 1949, contra cuDÓn número 7, a razón del 11 por 100 (impuestos a deducir), ea  todas las Delegaciones de esta Compañía y en el Banco Mercantil e Industrial* de Madrid, Barcelona y Sevilla, a partir del próximo 1 de abril.Madrid, 18 de marzo de lwO- r— EH Consejo de Administración.
1.679-Po

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 
Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las Salas de  lo Contencioso-administrativo.
Pleito núm. 3.148. Señor J. Besada.—?«Construcciones y Reparaciones», * Sociedad Anómma, contra Orden expedida .por el Ministerio de Obras Públicas en 28 de noviembre de 1949 sobre revisión de pre-’ cios en la contrata de las obras «Abaste- cimientos y riegos de Hellín».Pleito núm. 3.145. Vacante.—Doña Mi-1 lagros García Rodríguez, contra acuerdo expedido por' el Ministerio de Hacienda eh 4 de noviembre de 1949 sobre contribución territorial urbana dp determinada . finca y liquidación practicada conforme a dichas bases.Pleito núm. 3.149. Vacante-D elegación Nac onal de Sindicatos, contra resolución expedida por el Ministerio «de Hacienda en 25 de noviembre de 1949 sobre contribución de finca urbana radicante en la provincia de Castellón, término municipal de Bechí (calle de José Antonio)..Pleito núm. 3.156. Vacante.-^Delegación Nacional de Sindicatos, contra acuerdo expedido por el Ministerio de Hacienda en 2 de diciembre de 1949 sobre exención de contribución territorial respecto a fincas urbánas radicante en la provincia de Castellón (Franquesa, calle Ancha, nú-- mcro 11).Pleito vn.úm. 3.139. Señor G. Besada.— Doña Casilda Anoz Atuláin, contra resolución expedida por el Ministerio de Hacienda en 16 de diciembre de 1949 sobre liquidación por contribución industrial por traviesas de abril de 1949. ,Lo que, cumpliendo lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 36 de la Ley de esta Jurisdicción se anuncia al público para conocimiento de los que tuvieran interés directo en estos pleitos y quisieran coadyuvar en los mismos a  la Administración del Estado.Madrid, 14 de marzo de 1950,—El cretario, Rafael G. Besada,
520—A, J.

♦



Anexo único.-Página 536 25 marzo 1950 B. O. del E.—Núm.  84

Relación de los 'pleitos incoados av ie  las i
¿¡alas de Jo Ccmicncioso-aúm¡mszrativo. |

Pleito mim, 2.101, Señor G. Besada.— 
Don A¿nto.tiio Betaner Vizcaíno, contra 
Orden expedida por el Ministerio de 
Obras Públicás en 11 de diciembre de 
1949 sobre alumbramientos de aguas en 
terrenos particulares del término muni
cipal de Firgas.

Pleito núm. 3,141, Vacante 2.— Doña 
Casilda Ano* Atuláín., comía resolución 
expedida por el Ministerio de Hacienda ¡ 
en 11 de noviembre de 1949 sobre con
tribución industrial por las apuestas cru
zadas durante el mes de lebrero de 1948 
<*n el frontón Unircea, de San Sebastián.

Pleito núm, 3.014. Vacante 1»—«La I 
Compañía General de Comercio», Socie- I 
dad Anónima, contra resolución expedí - 
da por el Ministerio de Hacienda en 30 ¡ 
de septiembre de 1949 sobre aforo de una i 
máquina para fabricar botones, Aduana ¡ 
<ie Barcelona, expediente número 6/48, ¡ 
declaración 5.883 del 47.
1 Pleito núm. 3.140. Vacante 1.®—Doña ‘ 
Casilda Anoz Atuláin, contra resolución 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 16 de diciembre de 1949 sobre liqui
dación por contribución industrial.

Pleito núm. 3.154. Vacante 2.*—Delega
ción Nacional de Sindicatos, contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 2 de diciembre de 1949 so
bre denegación de exención de contribu
ción territorial respecto a finca urbana 
radicante en la provincia de Castellón.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el

Eáirafo segundo del artículo 36 de la 
éy de esta Jurisdicción se anuncia al 

público para conocimiento de los que tu
vieran interés di^ectp en estos pleitos y 
quisieran .coadyuvar en los mismos a la 
Administración del Estado.

Madrid, 15. de marzo de 1950.—El Se
cretario Decano, Rafael G. Besada*

650—A. J.
SALA CUARTA'

Relación de los pleitos incoados ante las*
Salas de lo Contencioso-administrativo.
Pleito núm. 3.124. Señor Cabrero.— 

«Compañía de Productos Resinosos», So
ciedad Anónima, contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Trabajó en 

-20 de diciembre de 1949 sobre liquidación 
de cuotas del Seguro de Enfermedad.

.Pleito. núm. 2.569. Señor Cabrero.—. 
«La Sociedad General Azucarera de Espa
ña», contra resolución expedida por el 
Ministerio de .Trabajo en 14 de octubre' 
de 1949 sobre multa por infracción del 
Réeímen de Subsidio Familiar.

Pleito núm. 3.147. Señor Laguardia.— 
«General Motors Corporation», contra 
acuerdo expedido por el Ministerio de 
Industria y Comercio en 20 de octubre 
de 1949 sobre concesión a favor dé don 
José María Domingo Calafell, del Re
gistro de marca número 222.508; «Acme- 
tál».

Pleito núm. 3.055. Señor Anguita.— 
«Tranvías Eléctricos de Vigo», S. A., con
tra Orden exped;da por el Ministerio de 
Trabajo en 24 de enero de 1949 sobre 
sanción impuesta por la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Pontevedra y de 
la que se recurrió ante la expresada Di
rección General.

Pleito núm. 3.143. Señor Anguita.— 
«Lonjas y Mercados», S. A., contra Or- 
dén expedida por el Ministerio de la 
Gobemac'ón en 10 de noviembre de 1949 
sobre explotación del mercado nuevo del 
Ayuntamiento de Vallecas.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 36 de la Ley 
de esta Jurisdicción se anuncia al pú
blico para conocimiento de los que tu
vieran interés directo en estos pleitos y 
quisieran coadvuvar en los mismos a la 
Administración del Estado.

Madrid, 13 de mar2o de 1950.—El Se
cretario Decano, José Anguita Sánchez.
' 619—A, J. 1

 JUZGADO  DE  PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID '
E dictos

Por el presente, que se. expide cum
pliendo lo acordado por el Juzgado de 
Primera. Instancia número cinco de Ma
drid por providencia dictada en el día 
de hoy. se hace saber que con fecha diez 

| del pasado febrero se ha admitido a. trá
mite demanda de juicio ordinario de
clarativo de ma&vor cuantía promovido 
por el Procurador don Fidel Perlado, en 

i nombre y representación de don Manuel 
í Sanz Nogal, como padre y representan

te legal de su menor hijo Emiliano Sanz 
Rubio, contra el Excmo. Sr. Fiscal de 
esta Audiencia y cuantas personas igno
radas puedan .estar interesadas en lo 
rectificación de errores interesada, en el 
sentido de rectificar el acta dé inscrip
ción de dicho Emiliano Sanz Rubio, en 
la que figura como hembra; de cuya de
manda se ha conferido traslado a los re
feridos demandados; y en su virtud se 
les hace este segundo llamamiento, por 
medio del presente, q fin de que dentro 
del término de cinco días puedan compa
recer en los autos, personándose en for
ma, previniéndoles que las copias de la 
demanda y documentos se encuentran a 
su disposición en la Secretaría del que 
refrenda, y que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que hubiese lugar 
en derecho.

Dado en Madrid a ocho de marzo de 
mil novecientos cincuenta.—El Juez (ile
gible).—El Secretario (ilegible).

548- -A. J«

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de Pri
mera Instancia, número cuatro de esta 
capital en autos promovidos por doña 
Irene Villanueva Santamaría contra su 
esposo don Amador Pereira Redondo, so
bre alimentos,-se saca.a la venta en pú-> 
blica subasta que se celebrará . por pri
mera vez en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día veintiséis de abril próximo, 
a las doce, y por el tipo de doscientas 
diecinueve mil ochocientas ochenta y 
ocho pesetas cuarenta céntimos, la fin
ca embargada, en dichos autos y cuya 
descripción es la : siguiente: ,

«Un hotel en térnrno municipal de 
Canillas, partido judicial y Registró de 
1* Propiedad, de. Aloalá de Henares, pro
vincia de. Madrid, en el sitio llamado «Te
jar de la Máquina». El solar o parcela 
en que está Construido se halla contenido 
en la manzana número noventa y uno de 
la Ciudad Lineal, en la cuenca del arro
yo Abroñigal, entre éste y el camino de 
la Cuerda, y está formado por los nueve 
lotes que en forma de coordinadas figu
ran en el plano general de la Compañía 
Madrileña de Urbanización, con los nú
meros ocho, nueve y diez de las letras A, 
B y C; y componen un éuadrado de se
senta metros de lado, cuyos linderos son 
los siguientes: Al Noroeste, ó frente, con 
la calle principal de la Ciudad Lineal, 
llamada de Arturo Soria Mata;. al Sur
oeste, o izquierda, con una calle trans
versal llamada de Aspizua; al Suroeste, 
o testero, con terrenos de.la Compañía 
Madrileña de Urbanización, hoy de don 
Manuel Torralba, *y al Nordeste, o dere
cha, con más terrenos de la citada Com
pañía. Ocupa toda la finca una super
ficie de 3.600 metros cuadrados, equiva
lentes a 46.368 pies cuadrados. A nueve 
metros de las fachadas de las calles prin
cipal y de Aspizúa se halla el hotel que 
tiene 18 metros de fachada por 14 de 
fondo; a tres metros de distancia de la 
fachada posterior dél hotel y en línea 
con la lateral más separada de la calle 
de Aspizúa existe im pabellón de tres 
plantas destinado, a dependencias del 
hotel y unido a éste por una galería de 

i cristales. La parte construida compren-.

de una superficie de 313 metros cuadra
das. Inscrito en el Reg.stro de la Propie
dad de A lcalá  de Henares, tomo 22 de?. 
As untamiento-de .Corullas, folio 183. fin
ca 936.

Y se advierte a los licita dores que para 
tomar parte en la subasta deberán consig
nar previamente .sobre la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 del expresado tipo; 
que no se adrfiitirán posturas que no cu
bran por lo menos las dos terceras par
tes del mismo; que el remate puede ha
cerse a calidad de ceder; que los títulos 
de propiedad de la finca suplidos por, 
certificación del Registro estarán de ma
nifiesto ep la . Secretaria de este Juzga
do, donde podrán ser examinados por 
lo¿ que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose, además, que los 
lidiadores d e b e r á n  conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir ningunos otros. 
y que los cargas .o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de la actora, conti, 
miarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en íft responsabilidad de los mis
mos sin destilarse a su extinción él pre
cio del remate.

Y para, su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL. DEL ESTADO se expide el pre
sente, que firmo con el visto bueno dei 
señor Juez, en Madrid a diecisiéte de mar
zo de mil novecientos cincuenta.—El Se
cretario accidental (ilegible).—Visto bue
no, el Juez de Primera Instancia (ile
gible).

1.681—A. J.

En virtud de providencia dictada con 
fecha cuatro de los corrientes por el Juz
gado de Primera Instancia número dos 
de esta capital en los autos de mayor
cuantía promovidos por doña Sofía de
Colmenares Sanz, asistida de su esposo, 
contra doña. Teresa de Colmenares Sanz 
y otros, sobre división de comunidad de 
bienes y otros extremos, hoy en ejecu
ción de* senfenc|a> se ha acordado sacar 
a la venta en 'pública subasta por pri
mera vez la siguiente finca:

Urbana.—Teatro-Circo de Price, sito en 
esta villa, plaza del Rey, número dos, 
segunda Sección de este Registro. Se en
cuentra construido sobre un solar de mil
ochocientos trece metros cuadrados, igual 
a veintitrés mil trescientos cincuenta y 
un píes y cuarenta y cuatro décimos de 
pie cuadrados, cuyo solar se ha formado 
por agregación al d’el antiguo teatro del 
circo, de siete mil ochocientos sesenta y 
un pies cuadrados cuarenta, y cuatro cén
timos, segregados de los jardines ae la 
casa calle de las Infantas, número trein
ta $ uno, y forma actualmente un polí
gono irregular de trece lados, con fa
chada a la piaza del Rey, número dos 
moderno, y es pa.rte de: cuatro antiguo 

i y del veintinueve y treinta y uno mo- 
r dernos por la calle de las Infantas y 

uno, también moaemo, por dicha plaza 
¡ del Rey, manzana trescientas veint-isie. 

te, segundo cuartel hipotecario. El primer 
lado del referido polígono, situado al 
Sur, hace fachada a la plaza del Rey, 
siendo su longitud treinta y cinco me
tros. de los cuales veintiocho metros y 
treinta centímetros constituyen la facha
da, y el resto se interna por la izquier
da, limitando el terreno con el jardín 
de la citada casa de ia calle de las In
fantas. El segundo lado, situado al Este, 
forma la medianería por la parte dere
cha, lindando con la casa número tres 
de la calle ael Barquillo, perteneciente a 
los Cbndes de Chinchón, y tiene de lon
gitud cuarenta y seis metros y quince 
centímetros, formando ángulo saliente 
oon el lado anterior Los lados tercero, 
cuarto, quinto, sexto y séptimo están si
tuados al Norte; los fijados con los tres 
primeros lindan con la casa número cin
co de :a calle del'Barquillo, que fué pro
pia de don Abelardo de Carlos y hoy 
pertenece al señor Pedreño, y los otros
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dos lados lindan con terrenas del Concié de Palentinos, hov patio de separa-  £ión entre esta. linea y ia casa, número j  doce de la calle de Colmenares y medianería de la perecha cié dicho. casa, íor- i  mando estos lados entre si, el tercero con el segundo, ángulo recto saliente, y, coa el cuarto, entrante casi recto, midiendo veinticinco metros noventa y seis centímetros; el “cuarto, de seis metros veinticinco centímetros forma, con el quin- : to, de trece metros cincuenta, centímetros, ángulo obtuso saliente casi recto, y úgudo saliente, con el sexto, y éste y el Séptimo, que forman entre si ángulo agudo entrante casi recto, miden, respectivamente, once metros veintisiete centímetros y dieciséis metros y setenta centímetros. El octavo lado hace fachada a Iii nueva calle oe Colmenares, y tiene de longitud cuatro metros y veinte centímetros. El noveno lado vuelve hacia el terreno con orientación al Sur, formando con el anterior ángulo recio saliente,
Ír tiene de longitud diecisiete metros: inda con el terreno que fue jardín de la casa de la calle de las Infantas, hoy medianería de la izquieraa de la casa número ocho de la calle de Colmenares. Por último, al Oeste, se encuentran los lados décimo, undécimo, duodécimo y déci motericero, que lindan todos con el terreno de dicho jardín, hoy al décimotercero de dicha casa número ocho, y, los. demás, testero del referido solar número cuatro, v forman el noveno con el décimo ángulo obtuso entrante casi recto, teniendo de longitud dieciséis metros veinticinco centímetros; el undécimo, que forma ángulos muy obtusos con el anterior v duodécimo, mide io Inismo que éste, "siete metros ochenta, centímetros, y, finalmente, se cierra el perímetro con él lado décimotercero, que forma con el duodécimo un ángulo muy obtuso entrante y ángulo, recto con el primer lado, teniendo seis metros cuarenta centímetros de longitud. La construcción del edificio consiste en cimientos ae piedra, cal y arena, fábrica de ladrillo en la fachada, medianerías, traviesas, escenario y muro exterior del polígono, armaduras de hierro apovadas sobre columnas del mismo metal," pavimentos entarimadas de madera y antepechos de palcos y graderías de "hierro fundido. Como complemento de esta finca se ha agregado a la. misma para su servicio de luces y 9011'  veniente separación con la casa número doce de la calle de Colmenares, un patio, formado de parte del antiguo jardín de la casa calle de las Infantas, número treinta y uno, que es la. finca número mil tres de: Registro suprimido, cuyo patio o zona ae separación lo constituyen un cuadrilátero casi rectangular de las siguientes dimensiones y lindes: el primer lado, que linda con el sexto del referido circo-teatro, tiene de longitud once metros veintisiete centímetros, siendo su exposición a Oriente; segundo Jado, de un metro cincuenta y cuatro centímetros, linca con la medianería derecha de la casa calle de Colmenares número catorce; el tercer lado, de once metros cuarenta centímetros, linda con ’ el testero o fondo de la casa calle de Colmenares niuneró doce, y el cuarto lado, que cierra el cuadrilátero, tiene de longitud un metro cincuenta y cuatro centímetros, como el segundo laao, y linda con parte del mismo, paso de la salid a ‘del circo a la calle de Colmenares, © sea con el, lado séptimo del mencionado circo, siendo la exposición de estos lados: al Norte, el segundo; a Poniente, el tercero, y a Mediodía, el cuarto y último, y la superficie del cuadrilátero, diecisiete metros cuadrados y cincuenta y cinco decímetros cuadrados.

Dicha subasta tendrá lugar en el local de dicho Juzgado sito en la calle del General Castaños, número 1, de esta ca- ait&L el día veinte de abril próximo, a

las doce horas bajo las condiciones siguíenles:Servirá de tipa para la subasta la ecm- fcidad de seis millones ochocientas mú ¡ pesetas, en que ha sido tasada la finca j pqr el Perito Arquitecto don Fernando La- j casa Navarro.No se admitirán posturas Inferiores a- j dicho tipo, pudienao hacerse a calidad de j ceder. ¡* Para tomar parte en la subasta debe- ¡ rán ios licitadores consignar previamente ! en la. mesa del Juzgado o estableeimieñ- jto destinado al efecto, el diez por cien- ¡to del referido tipo, sin cuyo requisitono serán admitidos. 1Los litigantes en el juicio podrán tomar parte en la subasta, sin. hacer $1 indicado depósito previo.Los títulos de propiedad aportados al juicio estarán de manifiesto en Secretaria para, que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la suba*sta, previniéndose que deberán conformarse con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros.Se entenderá que los gravámenes que pesen sobre la. referiaa finca recaerán sobre la participación de los condueños a que ios mismos afecten, entendiéndose que el rematante los acepta para su continuación o cancelación, destinando a su extinción la parte del precio del remate aue corresponda, con cargo a la participación del copropietario o copropietarios a. que se refieran.El precio del remate ha de consignarse en el plazo que establece 'el articulo 1.512 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-*
Y para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO expiao el presente, con el visto bueno de. senoi Juez, en Madrid a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta. — El Secretario, Antonio Yáñez.—V.° B.°. el Juez de Primera Instancia 1 ilegible,»,1.652—"A. J*

BARCELONA.
E dictos

En virtud dé lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia del Juzgado número siete de esta capital, en  los autos de juicio ejecutivo., hoy en ejecución de sentencia, promovidos ante este Juzgado por don Jaime Fontanals Ardiaca-, representado por el Procurador ¡ don Carlos Clanxet Pardo, contra don Juan Sarda Torras, por el presente se anuncia, el que se sacan a pública subasta, por tercera vez, término de veinte días y sin sujeción a tipo, los ble- 
í  nes inmuebles embargados en méritos de dichos autos, propiedad del demandado, radicados en el partido judicial de La Bisbal (Gerona) siguientes:1. Heredad llamada «forre Bertrans», sita con todas sus tierras en el término dn la villa. de País, la que se compone de las siguientes suertes: Una casa de campo' sita en el barrio del Norte de dicha villa de País, señalada con el número 43, con su patio corral, pajar, Vua- - dra y era contiguos, lindando por todas sus, partes con las tierras llamadas Sierras, de pertenencias dé la misma heredad. Una pieza de tierra llamada Sierras, en el día casi toda cultivada y aiites en parte de viñedo y • olivar, que mide unas 61 besanas, o sean unas 13 hectáreas 94 áreas, y linda: a Oriente, con tierras llamadas «Comúns de País», que pertenecen a diversos particulares; a Mediodía, con tierras del Manso Geli, propio de Collell, ahora de Almerich de Pera tallada; a Poniente, parte con t é rras del Manso Jofra y parte con tie- , rras del Manso Tomás, y a Cierzo, con tierras de! Manso Gelabert. Otra J3?e- za de tierra cultivada, llamada Rius, de unas 40 besanas, ó sean unas ,>ciio hectáreas 74 áreas, que linda, comprendiendo am cuadros; A Oriente, con Ble*

rras del referido Manso Geli y parte con las de dichas Sienas; a Mediodía, con tierras del Manso Corral y parto con tierras del Manso Martí: a , Poniente., parte.-con tierras del Manso Jofre y parte con otras del Manso Tomas!, y a Cierzo, parte con este 'mismo y parte Óon las de dicho Manso Jofre. Otra p:e¿a de tierra cultivada, dicha Lactosa, de extensión unas 18 besanas, o  sea tres hectáreas 93 áreas, que linda: A Oriente, a Mediodía y a • Poniente, con t ierras del -Manso Gelabert, y a Cierzo, con la acequia llamada del Rech del Coll. Otra pieza dé-tierra cultivada, dicha Savóns, de unas 15 besanas,- o sea unas 3 hectáreas 28 centíáreas, 'que linda: A Oriente, con tierras del Manso Gelabert; a Mediodía, con dicho Repto del Coll; a Poniente, con ei señor ele Cabrera, o sus sucesores, y a Oiei'zo, con ' la acequia por donde pasan las aguas del molino ae .País; y otra pieza de tierra cultivada, dicha Alocas, de cabida unas cinco y media. besanas, o sea una hectárea 10 áreas 30 centiáreas, Jinda-2* te:, A Oriente y Norte, con la heredad que se describe: a Mediodía, coa tie*. rras del Manso Corral de Revira, parte con las del Manso Sardo y parte coa camino de ¡País al Bernogar, y a Poniente. con las' del Manso Sardó. .Inscrita en el tomo 469 del Archivo, libro 21 de-País, folio 50, finca 717 duplicado, inscripción sexta. Valorada, a efectos de está subasta, en seiscientas dieciocho mil pesetas.2.a Casa situada en la calle de Valí» de Coicmer, antes del Valls. y  próxima a la plazuela de la Obra, de la ciudad de La Bisbal, señalada con el número 9 a la. puerta principal, con cuatro puertas accesorias en la parte del frente y tres en la parte de,detrás* qué.comprende la superficie de unos 1.014 metros, cuadrados, poco más o menos; tiene en toda su extensión planta baja, entresuelo. pisos primero, segundo y desvan o graneros, y linda en conjunto: Al Este, izquierda entrando a la casa, con otra de don Andrés Martorell, hoy el causante, y parte con don Luis Vehí; a! Sur espalda, con el Rech, o sea la calle d^l mismo nombre; al Oeste, derecha, con -otra casa de dicho 'Martorell, hoy sus sucesores y antes con Colomer, y. al Norte, que és el frente, con .la. mentada calle de Valls de Colomer. Inscrita la referida finca en el tomo 1.236 oei Archivo, libro lil de La Bisbal. folio 21-5,. finca 94 triplicado, inscripción duodécima. Valorada en ciento sesenta y cínico mil pesetas.
3.a ‘Terrado con su piso bajo, ál que snve de cubierta’ que se segrega- de. aquella casa número 1 de la calle Valls de Colomer, de la ciudad de La Bisbal, cuyo terrado mide de largo. 7 metros 20 centímetros y de ancho 4 ' metros, formando una superficie rectangular de, 28 metros 80 decímetros, y va dicho" terrado de Oriente a Poniente; se encuentra en la parte de detrás de la casa de, que forma parte y está metido entre una casa de doña María de los Dolores San Pol y de Pou y un terrado-patio de don José Vehí. y linda: Por Oriente, c sea a la izquierda entrando por él frente, con la finca de que se segrega, propia de don Francisco Martorell y  Fe- líu; por Mediodía o espalda, con finca cto don Luis Carlos Vehí; Por Poniente, o sea derecha, y por Norte, o sjea frente, con casa de dicha señora San Pol. Inscrita la referida finca en .el. tomo 848 del Archivo, libro 49 dé La Bisbal; folio 51, finca 1.803, inscripción sexta. Valorada en cinco mil pesetas.Pieza de tierra, llamada Closa Tancada, de cabida 23 besanas aproximadamente, iguales a cinco hectáreas tres- áreas 11 centiáreas, situada en :.«| término de País* que ea parto-de l*
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heredad Granja Coll; linda: Al Norte, 
con cauce de escorro, mediante, en par
te, con comino d e - seis metros de an-

. cho que turma parle de la linca oue
s~ describe y por el cual las vendedoras 
tendrán derecho de paso con toda clase 
de carruajes y caballerías ganado suel
to y a pie, cuyo camino conduce a la 
finca llamada Clcsa Fondas de dicha 
heredad, Granja Coll, y en otra parte 
linda con finca del comprador, llamada 
La Closa, por el linde Sur, de la cual 
continúa dicho camino, propia de las 
vendedoras, por igual anchura de seis
metros, hasta llegar a la citada finca 
Closas Fondas; al Este, con restos ce  
la  heredad Granja Coll. mediante cau
ce medianero que viene sus aguas en 
otro, cauce, Eech d’Escoll; a l Sur, con 
don Julián Anguila, y al Oeste, con tin
ca de Luis Compañó, m ediante'cauce  
mediadero. Inscrita en el tomo 1.403 del 
Archivo, libro 64 de País, folio 153, fin
ca 2.317, 'inscripción primera. Y valo
rada en ciento sesenta y un mil pese- 
¡tas.

5-a Pieza de tierra llamada Closells 
O Pas del Llop, de cabida tres besanas, 
equivalentes a 65 áreas; situada en el 
¡término de País, que es parte de la he
redad Granja Coll; linda: Al Norte, con 
cauce llamado Rech d'Escoll; al Este, 
con otro cauce medianero que vierte sus

. aguas en el anterior: al Sur, c$n o lio  
cauce que sirve de escorro a varias fin
cas, entre ellas la nombrada Closas Fon
das, propiedad de las vendedoras, al 
final de cuyo cauce existe una compuer
ta  cuyo uso es común a varías fincas, en
tre eilas la citada Closas Fondas, de las 
vendedoras, las cuales se reservan el 
derecho de \ levantar o bajar dicha com
puerta cuando convenga a sus intere
ses; y al Oeste, con finca del propio 
comprador, Sr. Sardo, inscrita en ni
cho tomo 1.403, folio 160, finca 2.813, 
inscripción primera. Valorada en vein
tiún m il pesetas.

6.a Pieza de tierra llamada Sayóns, 
de cabida cuatro besanas, poco más o 
menos, iguales a 37 áreas 49 centiáreas, 
situada en término de País, que es par
te  de la finca llamada Sayóns, de la 
propia heredad Granja Coll; linda: al 
Norte, con la Riera Vella del Paláu; al 
Este, con resto de dicha mayor finca Sa
yóns, de cinco besanas, de que se se
grega, por cuyo resto el coifiprador y 
los suyos tendrán derecho de paso, con 
toda clase de vehículos y animales, para 
dirigirse a la porción aquí vendida y 
a otra finca colindante de su propiedad, 
desde la heredad llamada Torre E n 
traña, propia del comprador, pasando 
por el camino particular de las vende
d ora , llamado de las Serras, que trans-

A curre frente a la casa principal de la 
Granja. Coll, y enlaza con' la carretera 
de la Plaja; al Sur, con la finca Cío- 
sells o Pas del Llop, mediante el cauce 
llamado Rech d’Escoll, y al Oeste, con 
finca del comprador. Inscrita en el pro
pio tomo 1.403, folio 166, finca 2.319, 
inscripción primera. Valorada, a  efec
tos de esta subasta, en veintiocho mil 
pesetas.

7.a Parcela de terreno, de forma íec- 
tangular, que mide s^is metros de an
cho por 27 de largo, formando una su
perficie total de 16¡2 metros cuadrados,, 
situada en término de País, que es par
te  de la finca llamada Las Serras* de

• la citada'Granja Coll; lindante: Al Nor
te y Este, con restante terreno de la 
finca ^as Serras; al Sur, con camino 
por el cual el comprador y los suyos 
tendrán derecho de paso de carruajes, 
caballerías, a pie y con ganado suelto 
para dirigirse o tener entrada a la fin
có, Closa de las Serras, mediante cau
ce de escorro medianero, que vierte sus 
aguas en el otro cauce llamado Rech 
d ’Escoll, debiendo cerrar el comprador la

porción que sé describe y se vende con 
el seto vivo. Inscrita, al tomo 1.403, fo 
lio 172, finca 2.820. inscripción primera. 
Valorada en la eani;dad de cien poseías.

El remate tendrá lugar en la S a :a 
Audiencia de este Juzgado, sito en el 
.Palacio de Justicia, segundo patio del 
ai derecha., el día dieóiséis de mayo 
pióximo, a las doce horas, y bajo lns 
condiciones siguientes, y en un solo :ote:

Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los lidiadores consignar previa
mente en la mes^ del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del va
lor de los bienes que salen a subasta» 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose acto seguido las consigna
ciones a sus respectivos dueños, excep
to  la que correspónda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obli
gación y, en su caso, como 'parte del 
precio de la venta; que las posturas po
drán hacerse a calidad de ceder; que r.o 
han sido presentados por el deudor ios 
títulos de propiedad de las expresadas 
fincas; que I03 autos y la certificación 
de cargas del Registro de la Propiedad, 
se hallan en Secretaría, para que pue
dan examinarlas los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoles que 
con dichos datos deberán conformarse 

"v no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros; que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante Jos acepta y .q ue
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; que después 
del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto en la titulación, y que los gas
tos de subasta, pago de derechos rea
les a la Hacienda y demás inherentes 
a la venta, hasta la posesión, vendrán 
a cargo del propio rematante.

Barcelona, 4 de marzo de 1950.—EL 
Secretario, José G. Costa.

1.568—A. J,

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia * número uno 
de ios de esta ciudad, por el presente se 
hace público, a los efectos de lo dispues
to en el artículo 2.038 de la Ley de En
juiciamiento civil, que en dicho Juzgado 
se sigue expediente sobre declaración de 
ausencia' legal ae don Enrique Sánchez 
Peláez, promovido a instancia de su es
posa, doña Carmen Román López, siendo 
dicho causante natural de Picena (Gra
nada), hijo de Jerónimo Sánchez Sán
chez y María Peláez Payan, y que con
taría actualmente setenta y cinco años 
de edad, casado con la misma, y que se 
ausentó de su domicilio de esta ciudad, 
callé Marqués de Setmenat. número se
senta y cinco, en el mes de marzo de mil 
novecientos dieciséis, diciendo que mar
chaba a América, sin que hasta la fecha 
se hayan vuelto a tener noticias del 
mismo.

Barcelona, cuatro de marzo de mil no
vecientos cincuenta,—El Secretario, Felipe 
Ortuño.

1.620-A. J. 1.a 25-3.950

El señor Juez de Primera Instancia ael 
Juzgado número diez de esta capital, en 
el expediente sobre solicitud de aproba
ción de proyecto de convenio instado por 
«Sociedad de Ferrocarriles de Montaña a 
Granaes Pendientes», ha dictado la si
guiente

«Providencia. — Juez, señor Martin. — 
Barcelona, ocho de marzo de mfi nove
cientos cincuenta.—Por presentado el an
terior escrito, que se unirá al expedien
te de su referencia con las tres actas 
levantadas por el Notario don José Ma

ría de Porcioles y Conmer, de fechas 
¡rece, catorce y veintisiete de febrero úl
timo. que se acompañan, y en vista de 
lo que de dichas actas resulta, publique- 
se .ííH'-Giünte ios correspondientes edictos, 
que se insertarán en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. «Boletín Oficial» de 
esta provincia, «Diario de Barcelona» y 
«Noticiero Universal», de esta ciudad, el 
cómputo de votos que arroja el resulta
do de las tres actas', efectuados dentro de 
los tres plazos concedidos en los edictos 
publicados, favorables a la aprobación del 
proyecto de convenio aprobado en la Jun
ta general extraordinaria- de la «Socie
dad de Ferrocarriles de Montaña a Gran
des Pendientes», en reunión celebrada el 
veintiocho de enero del año último, para 
que dentro de los quince dias siguientes a 
la publicación de los expresados edictos 
puedan los acreedores que no hubieran 
concurrido hacer oposición al convenio 
mencionado por defectos en la convoca
toria de los acreedores y en las adhe
siones de los que las han efectuado, o  
por cualquiera ae las cansas determi
nadas en la Ley.

Lo mandó y firma el señor Juez; doy 
fe.—Martin.—Ante mi, Angel Astray.»

El cómputo de votos que arroja el re
sultado de las tres actas a que se re
fiere la transcrita providencia es el si
guiente:

I. Obligaciones.—1) Emisión de 1891, 
al 5 por 100. —r Obligaciones en circula
ción: 451.

Dos quintos de las obligaciones en cir- 
'"cuávción: 181.

Votos favorables al convenio: 240.
Votos contrarios al convenio: Ninguno.
2> Emisión de 1923, ai 6 por 100.—?

Obligaciones en circulación: 4.721.
Dos quintos de las obligaciones en eii* 

dilación: 1.889.
* Votos favorables al convenio: 2.412,

Votos contrarios al convenio: N inguna
3) Emisión de 1925, al 6 por 100.—

Obligaciones en circulación: 4.934.
Dos quintos de las obligaciones en cir

culación: 1.974.
' Votos favorables al convenio: 2.848.

Votos contrarios al convenio: Ninguno.
II. Créoito de obras y materiales. —

Pasivo, según balance: 2.244.353,45.
Los dos quintos de dicho pasivo impon* 

tan 897.741,38.
Votos favorables a-1 convenio; Total 

unanimidad.
Votos contrarios al convenio; N inguna
Y para que sirva de hotificación en le

gal forma a los acreedores a que se re
fiere la providencia transcrita, para que 
dentro de los quince días siguientes a  
la publicación del- presente edicto pue
dan hacer oposición al convenio mencio
nado por defectos en' la convocatoria de 
los acreedores y. en las adhesiones de los 
que ías han efectuado, o por cualquier 
otra causa de las determinadas en la  
Ley, libro el presente, qúe firmo en Bar
celona a ocho de marzo de mil novecien
tos cincuenta.—El Secretario, Angel As» 
tray.

1.621—A. J.

En este Juzgado de Primera Instancia  
número ocho, de esta capital, se tramita  
expediente sobre adición de'apellido, ins
tado por don Francisco Vidal Babíloni, 
cuyo escrito inicial es ael tenor literal si
guiente:

«Al Juzgado.—Don Francisco Vidal Ba* 
b i Ion i, mayor de edad, casado, con domi
cilio en Barcelona, calle de Trafalgar, nú
mero 12, como mejor en derecho proceda, 
comparece y dice: Que dándose la par
ticular circunstancia de ser sus paares 
don Rafael Vidal Balmas (difunto) y su, 
madre doña María Babiloni Balmas, des
cendientes comunes de antigua familia de 
impresores, establecida en esta ciudad, con 
antigüedad superior a cien años, y cono
cidas de inmemorial las mentadas famt* 
lias Vidal y Balmas por la' actividad an»
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t eriormente mencionada., y reunidas ellas 
en la persona de mi difunto padre y sin- 
guhrizíidos de uná manera muy especial 
en las actividades tipográficas que el hoy 
recurrente continúa y ello también, copio 
continuación de sus mayores, por los ape
llidos reunidos «Vidal Balmas», y hallán
dose también ante el hecho de existir per_ 
sonas ajenas a esta familia que apellidan 
Vidal Babiloni, es por lo que, previa unión 
al presente escrito del acta de matrimo
nio de sus padres, señalada de documento 
número 1 y de la de nacimiento, seña
lada de Doc. núm. II, del recurrente y 
en mérito de cuanto antecede,

Al Juzgado suplica: Que teniendo por 
presentado este escrito y, en razón de 
xO aducido en el cuerpo de este escrito 
y de la documentación aportada, previos 
los trámites legales pertinentes, se sirva 
autorizar al recurrente y a sus descen
dientes la adición al primer apellido de 
%Vidal» el de «Balmas», que es el ma
terno. ae su difunto padre don Rafael 
Vidal Balmas, formando uno sólo de «Vi
dal Bálmas», en atención a por lo dicho 
y ser él, por el que en todas sus relacio
nes son conocidas.

Así procede en justicia, que pido en 
Barcelona a once de ‘febrero de mil no
vecientos cincuenta. —F. Vidal Babiloni».

Y para que el anterior edicto tenga 
la debida publicidad, libro y firmo el 
presente en Barcelona a 23 de febrero 
de 1950.—El Secretario judicial, Acisclo 
Torrecilla.

1.610—A. J.
CACERES

Don Vidal Morales Garrido, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia de esta ca
pital de Cáceres y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente ae* jurisdicción volun
taria a instancia de don Miguel Muñoz 
Higuero, natural de Cáceres, nacido el 28 
de diciembre de 1899; doña Beatriz Mu
ñoz y Plores de Lizaur, natural de Cá
ceres, nacida el 12 de julio de 1926, y 
aoña Blanca Muñoz y Flores de Lizaur, 
nacida en Brozas (CácereA), el 2 de no
viembre de 1927, solicitando la adición 
al apellido Muñoz del de Muñoz de San 
Pedro, por el que son conocidas como si 
fuera uno solo y compuesto y poderlo 
usar en lo sucesivo y al amparo del ar
tículo 69 y siguientes del Reglamento ae 
13 de diciembre de 1870, para la ejecu
ción de la Ley del Registro Civil de 17 
de junio del mismo año, se les autorice 
par.* sí y sus descendientes legítimos, uti
lizar como uno sólo y primero el apellido 
Muñoz de San Pedro.

Lo que sé hace saber por medio del 
presente edicto, que se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEÍ, ESTADO y en 
el de esta provincia de Cáceres, y se 
lijará en los Tablones de Anuncio de 
este Juzgado ae Primera Instancia y Mu
nicipal de esta capital, a fin jie  que los 
que se crean con derecho a ello se opon
gan en el término de tres meses a la pe
tición formulada, a contar desde el si
guiente día al de la inserción en dichos 
periódicos oficiales.

Dado en Cáceres, seis de marzo de mil 
novecientos cincuenta. — El Juez, Vidal 
Morales.—El Secretarlo judicial, Narciso 
Valle.

1.532—A, J,
HUELVA

Don Adolfo Barredo de Valenzuela, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia de 
esta capital y su partido.
Por el presente edicto hago sabér: Que 

en este Juzgado se sigue expediente de 
dominio, promovido por don Narciso Vi
des Bérez, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Trigueros, con referen
cia a las fincas que a continuación se 
¿escriben, las que dice adquirió por com

praventa a doña Dolores Villa Pérez por 
escritura de 22 de agosto de 1949.

En tal expediente se ha acordado vi
tar a doña Ignacia Villn Domínguez, 
Religiosa profesa en la Comunidad del 

S5anto Angel, cuya actual residencia se 
ignora, luja de don Domingo Villa Pé
rez, y a don Florencio, doña María, con f 
Carlos, don Fernando, don Luis, doña j 
María Rosa y don Alberto Villa Lanua, j 
hijos de don Florencio Villa Pérez, cuyo « 
j&ltimo domicilio se dice fué en Madrid, j 
ignorándose el de cada uno de ellos en ¡ 
la actualidad, siendo el don Domingo y 
don Florencio, hoy fallecidos, causaha- 
bientes del titular inscrito, don Domin
go Villa Clemente, para que dentro del 
términ# de diez días puedan compa
recer en el expediente para hacer uso 
de sus derechos, bajo los apercibimien
tos legales.

A; Rústica.—Suerte de tierra que es
tuvo plantada de olivos y viñas, hoy sólo 
tiene plantación de olivos, en término 
de Gibraleón, al sitio de Miranda o 
Pego, de cabida cinco fanegas del marco 
provincial, equivalentes a  una hectárea 
cuarenta y ocho áreas cuarenta y se:s 
centiáreas, que lindaba: al Norte, con oli
vos ae Antonio Martin; Este y Sur, con 
herederos de Florencio Villa, y al Oeste, 
los de Ignacio Pérez Alamo.

B) Rústica. — Suerte de tierra con 
olivos, plantación que es la que tiene 
en la actualidad, al mismo sitio y tér
mino que la anterior, de cabida tres 
fanegas, o sea una hectárea, diez áreas 
sesenta y siete centiáreas, que linda: 
Al Norte y Este, con olivos de los he
redemos de Rafael Rodríguez; Sur, car- 
cela. de Dolores Villa Clemente, y al Oes
te, con las de Juan Vides y herederos 
de Juan Peñaie.

C) Rústica.—Y otra suerte de liev 
rra que estuvo plantada de viñas y oli
vos. en el día de hoy de olivos y al
gunas higueras, a los mismos sitio y 
término que las anteriores, de cabida 
veintidós fanegas del marco provincial, 
equivalentes a ocho hectáreas treinta 
áreas cincuenta y cuatro centiáreas, que 
lindaba: Al Norte, con olivos de José 
Pérez Millares, herederos de José Con
de, Dolores Villa Clemente y camino de 
Miranda; Este, el misino camino y ve
reda de Pego, conocida también por la 
de los Curas, cuyo lindero-divide a esta 
porción de la de Antonio Martín Villa- 
clemente; Sur, olivos de herederos de 
Antonio Abad Toscano y José María 
Berges, otra de Laureano Cuadri, par
cela de Dolores Villaclemente y raya 
divisoria de los términos de Gibraleón y 
San Juan del Fuerte, y Oeste, herede 
ros de José Conde, Laureano Cuadri. 
Antonio Moniiel, herederos de José Cle
mente, otros de Antonio Mora, José 
Quiñones, Alberto Pulido, herederos de 
Manuel Montiel y los de José Peñato 
Clemente. '

Y para que sirva de citación a los 
interesados^ cuyos "'actuales ácmic?Lkta 
se desconocen y que antes se relacio
nan, para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, pongo el 
presente, que firmo en Huelva a 21 ce 
febrero de 1950.—El Juez, Adolfo Barredo; 
El Secretario, P. S., Tomás Ramos,

1.673—A. J.
SAN SEBASTIAN

Don Valeriano Valiente Delgado, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero uno y decano de los de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

a instancia del Procurador don Bernardo 
Elio, en nombre y repeAentación de doña 
Germaine Maumejeán Arbes, se sigue ex
pediente por extravío en Madrid, durante 
el período rojo, de 150 acciones de Mau
mejean Hnos. Vidriera Artística, S. A., 
de 500 pesetas nominales eadia una. nú

meros 1.001 a 1.050, 1.101 a 1 150, 1.551 
a 1.600, al objeto de impedir el pago del 
capital, intereses o dividendos a personas 
distintas de la solicitante y para la ex
pedición de duplicados.

Lo que so hace público a fin de que en 
término de seis días comparezca el te
nedor de los títulos a usar de sus dere- 

'  chos, prevenido de que caso contrario su
frirá el perjuicio correspondiente.

Dado en San' Sebastián a cuatro da 
marzo de mil novecientos cincuenta.— 
El Juez, Valeriano Valiente.—El Secreta» 
rio, Miguel Alvarez.

1.647—A. J.
TOLEDO

Don Antonio García-Tizón y Sáenz de 
Tejada, Juez de Primera Instancia ac
cidental de esta ciudad de Toledo y 
su partido.
Hago saberf Que en el juicio univer

sal de quiebra de la casa comercial «Ju
lián Ay uso», y en la pieza quinta, forma
da para la calificación ae la quiebra y 
rehabilitación del quebrado/' se ha dic
tado, con fecha cuatro de; actual, el au
to que es firme de derecho- y . que con
tiene la parte dispositiva que dice así: 

«Su señoría, por ante mí, el Secreta
rlo, acuerda: Se decreta la rehabilitación 
solicitada para el ejercicio del comercio 
e industria por doña Felisa García Se
bastián v doña Manuela. Ayuso García, 
como continuadoras de la personalidad 
mercantil de don Julián Ayuso Carbajo- 
sa, y a título de herederas del mismo, 
como viuda e hija, respectivamente, de 
aquél, y que giraba con la denominación 
social de «Julián Ayuso», mandando, en 
su consecuencia, cesen las interdicciones 
legales que produjo la declaración dé 
quiebra.

Una vez firme esta resolución, expída
se testimonio del mismo, que se entre
gará a las interesadas, y publiquese la 
rehabilitación por medio de edictos, que 
se fijarán en los sitios públicos de cos
tumbre de este Juzgado e insertarán en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia, expidiéndose ite
ra ello los despachos oportunos.

El señor don Antonio García-Tizón y 
Súenz de Tejada, Juez de Primera Ins
tancia accidental de esta ciudad de To
ledo y su partido, lo acuerda, manda y 
firma, de que doy fé.—Antonio García- 
Tizón.—Ante mí, P. S., Máximo López.» 
(Rubricados.)

Y para general conocimiento expido el 
presente en Toledo a. catorce de marzo 
de mil novecientos cincuenta —El Juez, 
Antonio García-Tizón. —EL Secretario, 
P. S., Máximo López»

1.631—A. J,
VALENCIA

Don Roberto Guillén López Tello, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia» 
número cuatro de esta capital.
Por el presente hago saber: Que en 

virtud de lo acordado por providencia del 
día de la fecha, diótada en el procedi
miento judicial sumario, con arreglo %1 
artículo ciento tteinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, promovido por el Procura
dor don Francisco Llcdó Sánchez, en 
nombre y representación de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de esta ca
pital, contra don Antonio, don Francisco 
y don José Navarro Soriano, sobre recia-, 
mación de ciento cincuenta mil pesetas, 
importe del capital de un préstamo hi
potecario, intereses y costas, se saca, por 
primera «vez, a la venta en pública su
basta término de veinte días y precio de 
doscientas mil pesetas, fijado de común 
acuerdo por jas partes, en la escritura, 
base del procedimiento, la finca especial
mente hipotecada, qué a continuación se 
describe:

«Edificio, sito en esta ciudad, camino 
dé Campanar, señalado con los núme*
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tos sesenta y ocho y setenta , mide una 
superficie de seiscientos setenta y cinco 
‘metros ochenta y cinco centímetro#, y 

. «consta cié dos cuerpos: el delantero, b 
«de fachada, tiene p'.anta baja y un piso 
alto /con  acceso independiente; todo el 
piso alto y Ja parte izquierda del bajo se 
destinan a ;- viviendas, propias para la 
clase media, dos en el alto y una en el 
foajo estando la parte derecha, entrando, 
del bajo, destinada a despacho. Adosado 
w este primer cuerpo se halla, un segun
de, formado por unas cubiertas destina
das a talleres de carpintería, lindante: 
Por frente, con camino de Campanar; 
por derecha, enriando, finca de don José 
Bartual Senent: izquierda, Ramón' Este-* 
kan, y por espaldas, terrenos de don José 
iBartual, calle en proyecto en medio." Va- 
Horado en doscientas mil pesetas (200.000).

El remate se celebrará en Ja Sala 
Audiencia de e^te Juzgado, sato en el Pa
lia ció de Justicia, planta baja, el día cin
co de mayo próximo, y hora de las once 
tíe la mañana, bajo las condiciones si
guientes :

Primera. Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de lia Ley Hipoteca- 
ft’ia, están, de manifiesto en la Secretaría.

Segunda. Que se entenderá que todo 
Sicitador acepta como bastante la titula
ción, y qu? las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
2os acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Tercera. Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, ante nórmente ex
presado, y no se admitirá postura que sea 
(inferior a dicho tipo.

Cuarta. Que, con excepción dei acree
dor, todos los postores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento designado al 'efec
to, el diez por ciento del tipo de la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi- 
fcidosí

Quinta. Que en el acto de la subasta 
ise hará constar que el rematante acepta 
5a,s obligaciones consignadas en ia regla 
octava del referido articulo ciento trein- 

. tía y uro, y si no las acepta, no le será 
admitida la proposición y so podrá ha
cer el remate a calidad de cederlo a un 
tercerq.

Dado en Valencia, a siete de marzo de 
añil novecientos cincuenta.—El Juez, Ro
berto Guillen.—El Secretario, P. D., Mi
guel ■ Ramírez. 1.648-A. J#

ZARAGOZA
E d ic t o

iDon Luis Bermúdez Acero, Magistrado,
.Juez de Primera Instancia número dos
de Zaragoza. .
Hago saber: Que en procedimiento es-' 

pecial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, tramitado en este Juzgado 
ja, instancia de don Ramón Naranjo G6- 
inez y doña Pilar Magallón Lahoz, contra 
don Manuel Samper André, el dia trece 
del actual fué celebrada tercera subasta, 
fc?in sujeción a tipo, de una casa demar
cada con el número cinco, no oficial* sita 
i*n la calle Barbasán, de esta ciudad, qué 
había sido tasada en 550.000 pesetas, y 

--en-cuya -subasta fué ofrecida por los ac
tores la cantidad de 362.876,76 pesetas; y 
siendo ésta inferior al tipo de la segun
da subasta, se ha acordado hacerlo sa
ber al deudor, como dueño de <la finca,

* para que por sí c por un tercero por él 
autorizado pueda mejorar dicha postura 
en el término de nueve días.

Dado en Zaragoza a quince de marzo

£e • mil novecientos • cincuenta.—-El Juez, 
uis Bermúdez,—El Secretario (ilegible); 
1,612— A , J *

B A N D E
E d ic t o

Fj Juzgado de Primera Instancia de 
Bande íOrense. , a efectos legales, anun
cia la incoación de expediente de declara
ción de ausencia de Inocencio Ambrosio 
Fernández, vecino que fué de O res ule <Pa* 
arenda).

Bande, 21 de febrero de 1950.—El S o  
eretarío judicial, C. Aivarez Gómez. 

1.507-A. J. 1.a 2541-950
j  GIJON

CÉDULA Dfc NOTIFICACIÓN

En virtud de la presente cédula y de 
lo acordado por el señor Magistrado Juez 
de Primera Instancia número doá*de Gi- 
jón, en providencia dictada con esta fe
cha en los autos ae juicio abimésuuo de 
las hermanas doña Victoria y doña Se
rafina Rodríguez Aivarez, mayores de 
edad, solteras, hijas de Francisco e Isa
bel, vecinas que fueron de ia parroquia 
de Vega, partido judicial de Gijón; pro
movidos por el Procurador aon Fernando 
Castro Solares, en nombre y representa
ción de doña Balbina Rodríguez Aivarez, 
asistida de su esposo don Enrique Amado 
González, sé cita para dicho juicio al he; 
redero, en ignorado paradero, don José 
Rocríguez Aivarez, hermano de dichas 
causantes,, bajo apercibimiento de que, de 
no comparecer, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho 

Gijón a once de marzo de mil novo- 
cientos cincuenta.—El Secretario (ilegi
ble).

1.593—A. J,.
LA RAREZA 

E d ic t o

Don Francisco Alberto Gutiérrez Moreno, 
Juez de Primera Instancia de La Bañe- 
za y su partido.
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos ae juicio decla
rativo de mayor cuantía, promovidos por 
don Lázaro Martínez Martínez, vecino de 
Astorga. representado por ol Procurador 
don Jerónimo Carnicero, contra don Fran
cisco Falagán López y quince más, sobré 
nulidad de documentos y otros extremos 
(cuantía, 25.060 pasetas). Se emplaza por 
medio del presente al demandado, don Vi. 
cente Alonso del Palacio, en ignorado pa
radero, para que, según lo acordado por 
este Juzgado en providencia de esta fecha, 
en termino de nueve dias comparezca >n 
dichos autos, personándose en forma, con 
la prevención de que si no comparece le 
parará el perjuicio a que hubiere lugameu 
aerecho.

Dado en La Bañeza a veintiocho de fe
brero de mil novecientos cincuenta.—El 
Juez, Francisco Alberto Gutiérrez.—El Se
cretario Judicial, Juan Martín/

1.53 i-A, J.
REDONDELA

El Juez de Primera Instancia de Redon-7 
déla,;
Hace público que se tramita por Ma

nuel Camiña Taibo, mayor de edad, casa
do, labrador, domiciliado en la parroquia 
de Quíntela, municipio de Redondela, ex
pediente para obtener ia declaración de 
fallecimiento de su hermano natural En
rique Camiña Taibo, nacido en la parro
quia de Reboreda (Redondela), hijo de 
María Benita, que en el año* mil nove
cientos trece sé . ausentó para Río Ja
neiro/. Estados Uñidos del Brasil, sin que 
desde el ano mil novecientos treinta y  
cuatro se tuviese noticia alguna de su pa
radero yyexist encía. .

Lo. que .se hace público, de conformi
dad; con, lo  dispuesto en el artículo 2.042 
de': La Ley1 dé Enjuiciamiento civil, por me
dio del* presente edicto, que se insertará , 
por dos. veces, con intervalo. de quince

Redondela, doce de enero de mil nove
cientos cincuenta. El Juez (ilegible;.-HH 
Secretario. P. Luis C. Pereini. 

I.509-A. J, l.-' 35-3.95Í»
VILLALBA

Don Alfonso de Nava,squés de Pablos, Juez 
de Primera Instancia del partido de Vi» 
lia Iba.
Hago saber: Que a- instancia de Reme

cí los Ramíl Roca, instruyo expediente pa
ra ia declaración ce fallecimiento de Ma
nuel Rarnil Vázquez, cuyo último domici
lio fué en la parroquia Roupa.r, muni
cipio de Germade, de donde se ausentó 
para América hace más do veintidós años.

Dado en Villa Iba a seis de marzo de 
mil novecientos cincuenta.—El Juez de 
Primera Instancia, Alfonso ae Navasqués, 
El Secretario 'ilegible),

1.537*A. J. I.1' 25,3-950 '
S IGUENZA

Don Fernando Meneuciez Vives/ Juez de 
Primera Instancia do esta ciudad de 
Sigúenza y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se sigue procedimiento por de
nuncia de don José Sanz y Sauz, mayor 
de eaad. casado( Procurador y vecino de 
Guadalajara, sobre extravio de Jas cua
tro acciones, de oñl pesetas nominales 
cada una, números cuarenta y siete, cua
renta ,v ocho, cuarenta y nueve y cin
cuenta* emitidas a favor de clon Vicen
te Sevilla Alias por la «S. A. La Chorro- 
ñera», fábrica de electricidad, con domi
cilio en esta ciudad, y adquiridas por el 
recurrente de los herederos do.aquél.

V de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo quinientos cincuenta del Có
digo de Comercio, se cita pof medio peí 
presente para que en el término ae quin
ce dias comparezcan ante este Juzgado 
los que en su poder se encuentren di
chas acciones, o aquellos a quienes vie
re)) perjudicarles, haciéndoles saber que, 
una vez transcurrido dicho término, se 
seguir/ el expediente por sus trámites le
gres.

Y para dar cumplimiento a ¿o a corda* 
dó en providencia de esta fecha y ten
ga lugar su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en Sigüenza a quince de febrero 
de mil novecientos cincuenta.—El Juez 
de Primera Instancia, Fernando Menen- 
dez.— El Secretario, Joaquín Hernando 
Sánchez. 1.637—A. J.

SANTA MARTA DE ORTIGUEIRA 
Cumpliendo los artículos 2.038 y 2.042 

de la Ley de Enjuiciamiento civil, se ha
ce saber "que en esle Juzgado se instruye 
expediente sobre declaración de ausencia 
de Enrique Rivas Vivero, y de fallecí* 
miento de María Matilae, Anselmo, To* 
más, Cándido v Pedro Vivero Breijo y Pe
dro Vivero Bugueiro, quienes se ausenta
ron hace años para Cuba, desde Cerdido, 
donde nacieron, ignorándose su paradero.

Santa Marta de Ortigueira, 9 de junio 
de 1949.—El Juez de Primera Instancia, 
Eugenio D. Eimil.—Ante mi, el Secretario* 
Manuel R. Salas.

1.508*A. J, IA 25.3-950

E D I C T O S

J u z g a d o s  c iv il e s  
9.378

GOMEZ GARCIA, Teresa;, de cuaren* 
ta y cinco años, casada, natural de Ol
medo (Valladolid), sus labores, domici
liada últimamente en Madrid, Requerías* 
número 93, 1.°, centro (Puente de Va- 
llecas); procesada en sumario 113 de 1950, 
por denuncia de don Antonio Magdalena 
López, por uso de nombre supuesto; com
parecerá en término qe cinco dias ante 
el Juzgado de Instrucción, número doce 
de Madrid, con el fin de prestar decía* 
ración.

Madrid, 20 de marzo de 1950*—El S *  
«retarlo (¿legible)*—2.745»


